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1.  Introducción

En agosto de 2014, la Unión Europea tomó
una serie de medidas motivadas por la actua-
ción rusa en Crimea, que tuvo respuesta en
forma de prohibición a la entrada al territorio
ruso de productos agrícolas, alimentos y mate-
rias primas originarios de los países que se
unieron a esta política de sanciones europea.
Esta es una de las razones, junto con la crisis
económica rusa y la consiguiente devaluación
del rublo, por la que no se ha vuelto a alcanzar
el nivel de ventas a Rusia de 2012, año en el
que se alcanzó una cuota de mercado para los

productos españoles del 1,1 por 100 del total de
las importaciones rusas (menor que la cuota
mundial de las exportaciones españolas, 1,6 por
100 en 2012), lo que nos convertía en su 21º
suministrador.   

En la actualidad, aunque la cuota española
en el mercado ruso se mantiene, España ha
descendido dos puestos en el ranking de pro-
veedores de la Federación Rusa. 

El objeto de este artículo es ver el efecto
que han tenido estas prohibiciones en las ex-
portaciones de los productos afectados, que en
2012 suponían el 15,7 por 100 de las exporta-
ciones a Rusia. Indudablemente, la pérdida de
este mercado supuso un impacto para los sub-
sectores afectados, pero este enfoque es par-
cial, haría falta examinarlo desde un punto de
vista global, y comparar las exportaciones �

EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE LOS 
SECTORES AFECTADOS POR LAS SANCIONES RUSAS

Subdirección General de Evaluación de Instrumentos de Política Comercial*

En 2012, las exportaciones españolas a Rusia alcanzaron un máximo histórico. En 2013 hu-

bo un ligero retroceso, que se agravó en 2014 y continuó en 2015, en parte debido a las sanciones

rusas a los productos agroalimentarios procedentes de países que, a su vez, habían sancionado

a Rusia por su actuación en Crimea, pero sobre todo debido a la crisis rusa, ya que su produc-

to interior bruto en dólares se contrajo un 50 por 100 entre 2012 y 2015, y el rublo se depre-

ció muy considerablemente frente al euro. Un análisis del comportamiento de las exportacio-

nes de los subsectores afectados por esas sanciones desde entonces muestra cómo estas han

aumentado en un 21,4 por 100, frente a un aumento del 10,3 por 100 del conjunto de las ex-

portaciones españolas, lo que mostraría que la práctica totalidad de ellos han sido capaces de

encontrar mercados alternativos para sus productos que han más que compensado la pérdida

del mercado ruso.
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* Este artículo ha sido elaborado por Juan José Otamendi García-
Jalón. Técnico Comercial y Economista del Estado.
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totales de estos subsectores, en 2012 y 2015,
para conocer cuál es la situación real de los
mismos en la actualidad.

Para ello, se examinarán las exportaciones
al resto del mundo de los subsectores afecta-
dos por las sanciones rusas, comparando los
años 2012 y 2015, para ver los efectos que
han tenido en el sector agroalimentario. 

2.  Evolución de las exportaciones
españolas a Rusia hasta 2015

Las exportaciones españolas a Rusia em-
piezan a incrementarse a un ritmo fuerte en
2004, hasta alcanzar un máximo en 2012, con

2.951 millones de euros, para después caer un
4,7 por 100 en 2013, hasta los 2.813 millones,
otro 8,2 por 100 adicional en 2014 y un 35,3
por 100 en 2015. Nótese que este último des-
censo no se debe a las sanciones, puesto que
ya en 2014 las exportaciones de los productos
afectados por las mismas habían caído a prác-
ticamente cero.

En el Gráfico 1 se puede ver la evolución de
las exportaciones a Rusia en los últimos años,
tanto de los productos que fueron objeto de
sanción, que suponían el 15,7 por 100 de las
exportaciones españolas a Rusia en 2012, co-
mo de los que no.

A lo largo de este tiempo, las exportaciones
españolas a Rusia han pasado de ser el 0,5
por 100 del total de nuestras exportaciones en
1993 a representar el 0,7 por 100 en 2015, �
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Subdirección General de Evaluación de Instrumentos de Política Comercial

CUADRO 1
EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A RUSIA

Año
Exportaciones

españolas a Rusia
(millones)

Tasa variación
sobre año
anterior

Exportaciones
españolas totales

(millones)

TVA
exportaciones

españolas

Porcentaje 
exportaciones
españolas con
destino Rusia

Ranking Rusia
como mercado

destino

Cuota española
en total de

importaciones
rusas

Ranking España
como 

suministrador 
de Rusia

1993................... 228 nd 46.606 16,5 0,5 nd 0,6 28

1994................... 235 3,0 58.578 25,7 0,4 nd 0,5 32

1995................... 309 31,6 69.962 19,4 0,4 33 0,5 30

1996................... 451 45,8 78.212 11,8 0,6 25 0,8 24

1997................... 729 61,7 93.419 19,4 0,8 19 1,0 23

1998................... 618 -15,2 99.849 6,9 0,6 22 1,2 22

1999................... 394 -36,2 104.789 4,9 0,4 33 1,2 22

2000................... 578 46,6 124.177 18,5 0,5 30 1,2 20

2001................... 744 28,8 129.771 4,5 0,6 24 1,2 21

2002................... 795 6,8 133.268 2,7 0,6 23 1,3 21

2003................... 819 3,0 138.119 3,6 0,6 23 1,2 20

2004................... 905 10,5 146.925 6,4 0,6 21 1,1 20

2005................... 1.098 21,3 155.005 5,5 0,7 21 1,0 23

2006................... 1.514 37,8 170.439 10,0 0,9 17 1,1 22

2007................... 2.093 38,3 185.023 8,6 1,1 16 1,2 22

2008................... 2.837 35,5 189.228 2,3 1,5 11 1,4 21

2009................... 1.476 -48,0 159.890 -15,5 0,9 18 1,2 23

2010................... 1.991 34,9 186.780 16,8 1,1 18 1,0 24

2011................... 2.526 26,9 215.230 15,2 1,2 17 1,1 24

2012................... 2.951 16,8 226.115 5,1 1,3 17 1,1 21

2013................... 2.813 -4,7 235.814 4,3 1,2 18 1,1 21

2014................... 2.583 -8,2 240.582 2,0 1,1 19 1,1 23

2015* ................. 1.672 -35,3 250.241 4,0 0,7 27 nd nd

* Datos provisionles.
nd: no disponible.
TVA: tasa de variación anual.
Fuentes: Datacomex y Chelem. Elaboración propia.
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con un máximo del 1,4 por 100 alcanzado en
2008. Esto supone que Rusia ha pasado de
ser nuestro 33º cliente en 1995 al 27º en 2015,
llegando a ser el 11º en 2008. Desde el punto
de vista ruso, España fue en 2014 su 23º pro-
veedor (28º en 1993 y el 32º en 1994, según
los datos de Chelem). El mejor puesto en este
ranking ha sido el 20º, lo que sucedió en 2000,
2003 y 2004. 

3.  Las sanciones europeas y 
la respuesta rusa

El 29 de julio de 2014 la Unión Europea
acordó imponer a Rusia sanciones económi-
cas que afectaban a su industria petrolera y de
defensa, productos de doble uso y tecnologías
sensibles, debido a las actividades rusas en la
crisis de Crimea. Las sanciones fueron publi-
cadas el 31 de julio y entraron en vigor el 1 de
agosto. Posteriormente se ampliaron en sep-
tiembre y otra vez en febrero de 2015.

La respuesta rusa fue inmediata, ya que se
produjo al día siguiente y adoptó la forma de un
decreto «sobre la aplicación de determinadas
medidas económicas especiales para garantizar

la seguridad de la Federación de Rusia» que
prohíbe, a partir de ese miércoles 6 de agosto de
2014, la entrada al territorio ruso de productos
agrícolas, alimentos y materias primas origina-
rios de los Estados que «han decidido imponer
sanciones económicas contra las personas jurí-
dicas y (o) físicas rusas o se han unido a esta
decisión». De este modo, Rusia cerraba su mer-
cado a los productos de EEUU, la UE, Noruega,
Australia y Canadá. Estaba previsto que las me-
didas tuvieran una vigencia de un año, pero se
han ido prorrogando desde entonces.

Habría que señalar que uno de los produc-
tos afectados, la carne de porcino, ya tenía prohi-
bida la entrada con anterioridad. En efecto, en
febrero de 2014, Rusia cerró su mercado a las
exportaciones europeas de cerdo, carne de por-
cino y algunos productos derivados, basándo-
se en cuatro casos aislados de gripe porcina
africana en jabalíes en las fronteras de Lituania
y Polonia con Bielorrusia. Además, ya en 2013
se introdujeron fuertes restricciones, como ve-
remos más adelante, por lo que se hará la com-
parativa de los años 2012 y 2013, de ver cuán-
to exportaban a todo el mundo los productores
de estas partidas y cuánto lo hacen ahora. �
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EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE LOS SECTORES AFECTADOS POR LAS SANCIONES RUSAS

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES ESPAÑOLAS A RUSIA

(Millones de euros)

Fuentes: Datacomex y Chelem. Elaboración propia.



En el Cuadro 2 se recogen las exportaciones
afectadas por el veto ruso, sus exportaciones en
2012, en miles de euros, como porcentaje del

total de las exportaciones de los productos ob-
jeto de sanción y en tercer lugar, las exporta-
ciones en 2015, año este último en el que �
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Subdirección General de Evaluación de Instrumentos de Política Comercial

CUADRO 2
EXPORTACIONES DE ESPAÑA A RUSIA DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A SANCIÓN 

(Miles de euros)

Sectores 2012

Total 
de productos
afectados en

2012 (%)

2015

Exportaciones totales ............................................................................................................................................... 2.950.604 – 1.669.340
Total productos afectados ........................................................................................................................................ 463.428 100,0 1.533
Carne........................................................................................................................................................................... 187.056 40,4 –

0201 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada ...................................................................... – 0,0 –
0202 Carne de animales de la especie bovina, congelada ..................................................................................... 25.756 5,6 –
0203 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada................................................... 153.284 33,1 –
0207 Carne y despojos de gallos, gallinas, patos, gansos, pavos y pintadas, frescos, refrigerados o congelados ... – 0,0 –
0210 Carne y despojos comestibles, salados o ensalmuera, secos o ahumados harina y polvo comestible ........ 8.017 1,7 –

Pescados, crustáceos y moluscos .......................................................................................................................... 27.766 6,0 –
0301 Peces vivos ..................................................................................................................................................... – 0,0 –
0302 Pescado fresco o refrigerado (excepto los de la partida 0304) ...................................................................... 509 0,1 –
0303 Pescado congelado (excepto los de la partida 0304)..................................................................................... 21.505 4,6 –
0304 Filetes y demás carne de pescado, frescos, refrigerados o congelados........................................................ 1.776 0,4 –
0305 Pescado seco, salado o en salmuera ............................................................................................................. 33 0,0 –
0306 Crustáceos ...................................................................................................................................................... 813 0,2 –
0307 Moluscos ......................................................................................................................................................... 3.130 0,7 –
0308 Invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos ........................................................................ – 0,0 –

Leche, productos lácteos ......................................................................................................................................... 1.623 0,4 505
0401 Leche y nata (crema), sin concentrar ............................................................................................................. – 0,0 –
0402 Leche y nata (crema), concentradas............................................................................................................... – 0,0 –
0403 Suero de mantequilla, nata, cuajada, yogur, kéfir........................................................................................... – 0,0 0
0404 Lactosuero....................................................................................................................................................... 336 0,1 –
0405 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche......................................................................... – 0,0 –
0406 Quesos y requesón ......................................................................................................................................... 1.287 0,3 505

Legumbres y hortalizas ............................................................................................................................................ 51.299 11,1                                                      15
0701 Patatas ............................................................................................................................................................ 21 0,0 –
0702 0000 Tomates ................................................................................................................................................. 21.211 4,6 15
0703 Cebollas, ajos, puerros.................................................................................................................................... 0 0,0 –
0704 Coles, coliflor y  repollo ................................................................................................................................... 887 0,2 –
0705 Lechugas, achicoria, escarola y endibia ......................................................................................................... 4.529 1,0 –
0706 Zanahorias, nabos, remolachas, rábano......................................................................................................... 35 0,0 –
0707 00 Pepinos y pepinillos ................................................................................................................................... 13.721 3,0 –
0708 Hortalizas de vaina.......................................................................................................................................... 3 0,0 –
0709 Las demás hortalizas: espárragos, berenjenas, apio, hongos, trufas, espinacas, alcachofas, calabazas..... 10.552 2,3 0
0710 Hortalizas congeladas ..................................................................................................................................... 132 0,0 0
0711 Hortalizas conservadas provisionalmente ....................................................................................................... – 0,0 –
0712 Hortalizas secas .............................................................................................................................................. 208 0,0 –
0713 Hortalizas de vaina secas desvainadas .......................................................................................................... – 0,0 –
0714 Raíces de mandioca, arrurruz, patacas, batatas, raíces y tubérculos similares ............................................ – 0,0 –

Frutas .......................................................................................................................................................................... 188.910 40,8 2
0801 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón............................................................................................. – 0,0 –
0802 Los demás frutos de cáscara: almendras, avellanas, nueces, castañas, pistachos, piñones........................ 2.595 0,6 0
0803 Plátanos o bananas......................................................................................................................................... 1 0,0 –
0804 Dátiles, higos, piñas, aguacates, guayabas y mangos................................................................................... 40 0,0 0
0805 Cítricos ............................................................................................................................................................ 61.809 13,3 –
0806 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas..................................................................................................... 5.519 1,2 –
0807 Melones, sandías y papayas, frescos ............................................................................................................. 504 0,1 –
0808 Manzanas, peras y membrillos frescos........................................................................................................... 10.949 2,4 –
0809 Albaricoques, cerezas, melocotones, ciruelas y endrinas .............................................................................. 86.028 18,6 –
0810 Las demás frutas: fresas, frambuesas, grosellas, kiwis, caquis ..................................................................... 21.402 4,6 –
0811 Frutas y otros frutos congelados ..................................................................................................................... – 0,0 –
0813 Frutas y otros frutos, secos............................................................................................................................. 64 0,0 2

Preparados alimenticios ........................................................................................................................................... 6.796 1,5 1.012
1601 00 Embutidos y similares, de carne ................................................................................................................ 5.139 1,1 5
1901 90 1100 Extracto de malta y prep. sémola, almidón o fécula ......................................................................... – 0,0 –
1901 90 9100 Prep. alimenticios sin almidón, fécula o glucosa .............................................................................. 23 0,0 –
2106 90 9200 Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos en otra parte, sin materia grasa............ 237 0,1 14
2106 90 9800 Preparados alimenticios no expresados en otra parte,  las demás.................................................. 1.398 0,3 993

Fuente: Eurostat.



todas las partidas han caído a cero, con algunas
excepciones (especialmente, quesos y reque-
són y parte de preparados alimenticios, en el
que algunos productos no están sujetos a san-
ción). 

A este respecto habría que precisar que es
posible que las cantidades reales exportadas fue-
ran mayores, ya que existe la posibilidad de que
hubiera operaciones a países intermedios que ter-
minaran en Rusia. De hecho, las exportaciones
de los productos afectados en 2012 pueden osci-
lar entre los 463 millones de Datacomex (que co-
rresponden a exportaciones FOB con destino
Rusia, pero que podrían no recoger exporta-
ciones a países que a su vez las reexportaran a
Rusia), a los 785 millones recogidos en Comtrade
(que incluyen aranceles e impuestos, lo que pue-
de suponer una sobreestimación del 30 por 100).
En cualquier caso, como el objeto del estudio es
ver las exportaciones totales de estas subpartidas
arancelarias desde un punto de vista global, las
discrepancias en las cantidades exportadas a
Rusia resultan irrelevantes.  

La subpartida que más se exportaba a Rusia
de entre las sujetas a veto era la del porcino,
con un 33,1 por 100 (más de 150 millones de
euros). Seguidamente, la subpartida 0809 (al-
baricoques, cerezas, melocotones, ciruelas y
endrinas) con un 18,6 por 100 y la 0805 (cítri-
cos) con un 13,3 por 100. Ya a más distancia,
aparecerían la 0202 (carne de bovino, conge-
lada), con un 5,6 por 100, y luego, con un 4,6
por 100, estarían tres subpartidas: la 0810 (fre-
sas, frambuesas, grosellas, kiwis y caquis), la
0702 (tomates) y la 0303 (pescado congela-
do). Sólo otras tres subpartidas más tenían un
peso superior al 1,7 por 100 en el total de pro-
ductos sujetos a sanción exportados a Rusia
en 2012.

En el punto siguiente se va a estudiar qué
ha sucedido con las exportaciones a todo el mun-
do de estas subpartidas afectadas por las san-
ciones rusas, con especial énfasis en las más
importantes y en aquellas que hayan resultado

más perjudicadas, entendiendo por perjuicio el
hecho de que estén en 2015 con una cuantía
de exportaciones inferior al de 2012. 

4.  Análisis de las exportaciones 
españolas al resto del mundo de los
productos afectados por las 
sanciones rusas de agosto de 2014

Para observar los efectos que el veto haya
podido tener, se analiza en el Cuadro 3 las
partidas afectadas por el veto, qué cantidad
exportaban a todo el mundo en 2012 y en qué
cantidad lo hacen ahora. 

Este cuadro permite ver cómo tanto las ex-
portaciones totales españolas como las de los
productos afectados por el veto ruso se incre-
mentaron en 2015 frente a 2012 (año en el que
ambos conceptos había alcanzado el máximo
hasta entonces), en concreto un 10,3 por 100
las primeras y un 21,3 por 100 las segundas.
De igual forma, se observa que únicamente 8
subpartidas exportaron al conjunto del mundo
en 2015 menos que en 2012 (y de estas 8, 4
no exportaban nada a Rusia en 2012).

Si analizamos las partidas sujetas a san-
ción que más se exportaban a Rusia, es decir,
las exportaciones de porcino (31,3 por 100 por
100 de las exportaciones vetadas), vemos có-
mo sus exportaciones han aumentado un 14,9
por 100 en estos tres años de 2012 a 2015,
gracias al fuerte aumento de exportaciones a
Japón, a China o a Corea del Sur, tal y como se
observa en los datos recogidos en el Anexo.

Respecto a las segunda subpartida que más
se exportaba a Rusia, la 0809 albaricoques, ce-
rezas, melocotones, ciruelas y endrinas (que su-
ponían el 18,6 por 100 de los productos sujetos
a sanción), se observa cómo el aumento de ex-
portaciones totales ha sido de un 26,6 por 100.
Así, la caída de las exportaciones a Rusia se �
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ha visto compensada con las exportaciones a
Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido.

La tercera de las subpartidas más afecta-
das por las sanciones fueron los cítricos, que

también han visto aumentar sus exportaciones
totales un 14,5 por 100.

La siguiente subpartida más relevante es la
0202, carne de especie bovina, que suponía �
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CUADRO 3
EXPORTACIONES DE ESPAÑA AL MUNDO Y A RUSIA, DE LOS PRODUCTOS VETADOS POR RUSIA

(Miles de euros)

Sectores 2012 2015
Tasa de 

variación
2015/2012

Exportaciones totales ............................................................................................................................................... 229.802.326 253.581.353 10,3
Total productos afectados ........................................................................................................................................ 18.033.312 21.896.509 21,4
Carne........................................................................................................................................................................... 3.365.016 4.018.222 19,4

0201 Carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada ...................................................................... 403.681 476.517 18,0
0202 Carne de animales de la especie bovina, congelada ..................................................................................... 116.114 102.060 -12,1
0203 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada................................................... 2.337.773 2.686.228 14,9
0207 Carne y despojos de gallos, gallinas, patos, gansos, pavos y pintadas, frescos, refrigerados o congelados ... 197.802 312.958 58,2
0210 Carne y despojos comestibles, salados o ensalmuera, secos o ahumados harina y polvo comestible ........ 309.646 440.459 42,2

Pescados, crustáceos y moluscos .......................................................................................................................... 2.255.206 2.532.912 12,3
0301 Peces vivos ..................................................................................................................................................... 47.213 55.788 18,2
0302 Pescado fresco o refrigerado (excepto los de la partida 0304) ...................................................................... 370.647 469.958 26,8
0303 Pescado congelado (excepto los de la partida 0304)..................................................................................... 802.686 681.491 -15,1
0304 Filetes y demás carne de pescado, frescos, refrigerados o congelados........................................................ 245.847 305.306 24,2
0305 Pescado seco, salado o en salmuera ............................................................................................................. 75.916 87.277 15,0
0306 Crustáceos ...................................................................................................................................................... 238.064 338.585 42,2
0307 Moluscos ......................................................................................................................................................... 472.790 588.046 24,4
0308 Invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y moluscos ........................................................................ 2.043 6.463 216,4

Leche, productos lácteos ......................................................................................................................................... 851.431 974.741 14,5
0401 Leche y nata (crema), sin concentrar ............................................................................................................. 224.523 221.732 -1,2
0402 Leche y nata (crema), concentradas............................................................................................................... 118.386 95.337 -19,5
0403 Suero de mantequilla, nata, cuajada, yogur, kéfir........................................................................................... 142.318 138.995 -2,3
0404 Lactosuero....................................................................................................................................................... 41.569 42.976 3,4
0405 Mantequilla (manteca) y demás materias grasas de la leche......................................................................... 64.114 64.442 0,5
0406 Quesos y requesón ......................................................................................................................................... 260.522 411.258 57,9

Legumbres y hortalizas ............................................................................................................................................ 4.431.738 5.425.667 22,4
0701 Patatas ............................................................................................................................................................ 80.566 94.217 16,9
0702 0000 Tomates ................................................................................................................................................. 933.499 964.313 3,3
0703 Cebollas, ajos, puerros.................................................................................................................................... 245.887 414.754 68,7
0704 Coles, coliflor y  repollo ................................................................................................................................... 325.868 429.148 31,7
0705 Lechugas, achicoria, escarola y endibia ......................................................................................................... 642.279 703.115 9,5
0706 Zanahorias, nabos, remolachas, rábano......................................................................................................... 58.263 80.655 38,4
0707 00 Pepinos y pepinillos ................................................................................................................................... 451.580 478.272 5,9
0708 Hortalizas de vaina.......................................................................................................................................... 36.483 50.721 39,0
0709 Las demás hortalizas: espárragos, berenjenas, apio, hongos, trufas, espinacas, alcachofas, calabazas..... 1.216.777 1.642.855 35,0
0710 Hortalizas congeladas ..................................................................................................................................... 332.196 416.942 25,5
0711 Hortalizas conservadas provisionalmente ....................................................................................................... 35.413 60.327 70,4
0712 Hortalizas secas .............................................................................................................................................. 33.567 36.222 7,9
0713 Hortalizas de vaina secas desvainadas .......................................................................................................... 32.768 32.074 -2,1
0714 Raíces de mandioca, arrurruz, patacas, batatas, raíces y tubérculos similares ............................................ 6.590 22.049 234,6

Frutas .......................................................................................................................................................................... 6.403.751 8.088.390 26,3
0801 Cocos, nueces del Brasil y nueces de marañón............................................................................................. 9.484 11.173 17,8
0802 Los demás frutos de cáscara: almendras, avellanas, nueces, castañas, pistachos, piñones........................ 380.137 877.529 130,8
0803 Plátanos o bananas......................................................................................................................................... 74.241 91.679 23,5
0804 Dátiles, higos, piñas, aguacates, guayabas y mangos................................................................................... 175.463 299.782 70,9
0805 Cítricos ............................................................................................................................................................ 2.803.256 3.220.619 14,9
0806 Uvas, frescas o secas, incluidas las pasas..................................................................................................... 216.957 302.261 39,3
0807 Melones, sandías y papayas, frescos ............................................................................................................. 476.234 569.680 19,6
0808 Manzanas, peras y membrillos frescos........................................................................................................... 186.986 181.426 -3,0
0809 Albaricoques, cerezas, melocotones, ciruelas y endrinas .............................................................................. 870.405 1.102.280 26,6
0810 Las demás frutas: fresas, frambuesas, grosellas, kiwis, caquis ..................................................................... 1.083.890 1.269.622 17,1
0811 Frutas y otros frutos congelados ..................................................................................................................... 56.296 72.147 28,2
0813 Frutas y otros frutos, secos............................................................................................................................. 70.400 90.191 28,1

Preparados alimenticios ........................................................................................................................................... 726.170 856.578 18,0
1601 00 Embutidos y similares, de carne ................................................................................................................ 265.074 340.702 28,5
1901 90 1100 Extracto de malta y prep. sémola, almidón o fécula ......................................................................... 70 576 721,8
1901 90 9100 Prep. alimenticios sin almidón, fécula o glucosa .............................................................................. 1.616 3.381 109,2
2106 90 9200 Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos en otra parte, sin materia grasa............ 110.237 82.415 -25,2
2106 90 9800 Preparados alimenticios no expresados en otra parte,  las demás.................................................. 349.173 429.503 23,0

Fuente: Eurostat.



un 5,6 por 100 de los productos afectados. En
este caso, las exportaciones del subsector sí
que han disminuido un 12,1 por 100 en 2015
respecto a 2012. Para este producto, Rusia
suponía una parte considerable de sus expor-
taciones, un 22,2 por 100, y no se han encon-
trado mercados que lo puedan suplir.

El quinto sector más afectado por su peso
en el conjunto de los productos sancionados lo
ocupan, con el 4,6 por 100, tres subsectores,
las fresas, frambuesas y grosellas (0810) el del
tomate (0702) y el pescado congelado (0303).
Mientras en el primer caso las exportaciones
totales han aumentado considerablemente, un
17,1 por 100, en el segundo los incrementos
han sido más modestos, del 3,3 por 100, y en
el tercero de los casos han caído un 15,1 por
100. Sin embargo, en este subsector no es po-
sible achacar esta caída exportadora a Rusia,
ya que se exportaban aproximadamente 21
millones de euros mientras que la caída de las
exportaciones totales en 2015 respecto a 2012
es seis veces superior. En efecto, las disminu-
ciones de las exportaciones a Seychelles,
Mauricio o Ecuador son, en importe, superiores
a las caídas de las exportaciones a Rusia.

El octavo subsector más afectado por las
sanciones era el 0808, manzanas, peras y
membrillos. Sus exportaciones a Rusia repre-
sentaban el 2,4 por 100 de los productos suje-
tos a veto, y a nivel global las exportaciones
han caído en 2015 si las comparamos con
2012 un 3,0 por 100. Aunque Rusia era el des-
tino sólo del 5 por 100 de las exportaciones, lo
cierto es que no se ha podido encontrar desti-
nos alternativos. Es cierto que la caída de las
exportaciones a Francia ha  sido más impor-
tante, aunque esto podría indicar que su desti-
no final era Rusia.

Por último, el cuarto subsector cuyas ven-
tas exteriores globales es inferior en la actuali-
dad al de 2012 es la partida 2106 90 9200, pe-
ro dado que las ventas a Rusia eran 237.000
euros y la caída ha sido de 28 millones, solo se

puede concluir que el efecto de las sanciones
rusas ha sido insignificante en esta partida.

5.  Conclusión

El conjunto del sector agroalimentario que
sufrió las sanciones rusas estaba a finales de
2015 en mejor situación que en 2012, ya que
sus ventas al exterior aumentaron en estos
tres años un 21,4 por 100, mientras que las ex-
portaciones totales lo hicieron a un ritmo me-
nor, de un 10,3 por 100. Hemos visto cómo las
partidas que cuantitativamente más se vieron
afectadas por estas sanciones han tenido un
comportamiento exportador muy positivo. De
las 50 subpartidas afectadas, únicamente ocho
han tenido una evolución negativa, pero en cua-
tro de ellas no se exportaba nada a Rusia an-
tes de las sanciones. De las cuatro restantes,
en un caso (pescado congelado) la caída no es
atribuible a Rusia, ya que hay países a los que
las exportaciones han descendido mucho más,
y la caída es mucho mayor al volumen que se
exportaba a ese país. En otro caso, el de la
subpartida 2106 90 92, la cantidad era muy pe-
queña, no llegaba a los 300.000 euros, y además
la caída experimentada ha sido mucho mayor,
por lo que tampoco este retroceso puede acha-
carse a las sanciones rusas.

Quedarían dos casos en los que el veto ru-
so sí que ha tenido efecto, ya que no se han
podido encontrar mercados alternativos. En el
primero de ellos, el del bovino congelado, las
exportaciones a Rusia eran el 22,1 por 100 del
total de las exportaciones del sector, un peso
considerable. El segundo de ellos sería el de
las manzanas. A pesar de que en este subsec-
tor el peso de Rusia como cliente era mucho
menor, apenas el 5,8 por 100 en 2012, no se
han podido encontrar mercados alternativos.

Además de las sanciones, hay que tener en
cuenta la fuerte pérdida de valor del rublo. Así,
su cotización pasó de 40 rublos por euro en �
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diciembre de 2012 a 72 rublos por euro al final
de 2015, lo que encareció notablemente las im-
portaciones para los consumidores rusos. Visto
lo que ha sucedido con las exportaciones espa-
ñolas a Rusia de productos no sujetos a sancio-
nes, es posible colegir que aun sin sanciones,
las exportaciones de los productos afectados
hubieran sufrido un descenso considerable.

Algunos expertos consideran que los pre-
cios a los que se ha tenido que vender en los
nuevos mercados son menos remuneradores
que los que se aplicaban a Rusia. A este res-
pecto, decir que si los precios de exportación
hubieran caído, dado que estamos analizando
las estadísticas a precios corrientes, el volu-
men hubiera tenido que aumentar un tanto por
ciento igual adicional, lo que convertiría toda-
vía en mayor el aumento de estas exportacio-
nes en términos reales.

En cuanto a las perspectivas de recuperar
la posición ganada en el mercado ruso a me-
dio plazo, una vez que las sanciones sean le-
vantadas, la competitividad que han mostrado
la mayor parte de los subsectores nos permite
ser optimistas.  Aunque Rusia ha anunciado su
intención de lograr la autosuficiencia en algu-
nos de estos productos (en otros, como frutas,
cítricos, tomates… es inviable), dado que es
miembro de la Organización Mundial de Co-
mercio, el nivel de aranceles que puede impo-
ner a otros miembros es limitado, y probable-
mente inferior a la ventaja competitiva de los
productos españoles, como el porcino. Y no
hay que olvidar que, históricamente, los inten-
tos de autosuficiencia, sustitución de importa-
ciones y análogos han fracasado, incluidos en
la propia Rusia. 
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ANEXO 
EXPORTACIONES POR PAÍSES DE DETERMINADOS PRODUCTOS SUJETOS A LAS SANCIONES 

DE AGOSTO DE 2014

0203 CARNE DE ANIMALES DE LA ESPECIE PORCINA, 
FRESCA,  REFRIGERADA O CONGELADA

(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia....................... 153.283,7 – –
Francia..................... 655.896,6 611.209,5 -6,8 
Portugal ................... 245.026,5 254.584,4 3,9 
Italia ......................... 244.653,1 251.975,7 3,0 
Japón....................... 92.804,1 228.099,7 145,8 
China ....................... 76.649,9 222.604,5 190,4 
Alemania.................. 170.278,9 114.904,3 -32,5 
Polonia..................... 60.151,3 106.847,3 77,6 
Reino Unido............. 89.253,0 105.289,4 18,0 
Corea del Sur .......... 33.257,1 102.030,2 206,8 
Rep. Checa ............. 44.456,7 72.334,8 62,7 
Países Bajos ........... 54.646,9 61.459,3 12,5 
Bulgaria ................... 43.779,7 57.249,8 30,8 
Dinamarca ............... 70.172,6 47.331,8 -32,5 
Rumanía .................. 26.634,2 44.755,5 68,0 
Bélgica..................... 39.005,0 38.613,3 -1,0 
Grecia ...................... 22.015,6 32.652,6 48,3 
Hong-Kong .............. 25.230,8 25.733,1 2,0 
Eslovaquia ............... 21.055,3 21.049,8 -0,0 
Taiwán ..................... – 20.887,3 0,0 
Irlanda...................... 10.408,7 19.632,4 88,6 
Serbia ...................... 8.545,2 19.546,8 128,7 
Hungría.................... 18.921,1 18.275,9 -3,4 
Filipinas ................... 4.298,3 18.021,9 319,3 
Nueva Zelanda ........ 3,1 16.337,0 535.538,7 
Estados Unidos ....... 857,1 14.070,9 1.541,7

Total ........................ 2.337.773,0 2.686.228,2 14,9 

Fuente: Datacomex.

0809 ALBARICOQUES, MELOCOTONES, CEREZAS
(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ............................ 86.028,2 – –
Alemania....................... 173.038,0 259.168,2 49,8 
Francia.......................... 129.719,1 173.097,1 33,4 
Italia .............................. 68.409,6 123.447,3 80,5 
Reino Unido.................. 93.678,3 122.187,9 30,4 
Países Bajos................. 61.561,4 62.255,7 1,1 
Polonia.......................... 56.317,3 45.847,6 -18,6 
Lituania ......................... 8.470,0 43.329,4 411,6 
Bélgica .......................... 39.740,5 38.518,0 -3,1 
Portugal ........................ 29.598,9 31.409,6 6,1 
Brasil............................. 28.521,4 25.858,6 -9,3 
Suiza............................. 13.118,7 20.217,3 54,1 
Letonia .......................... 4.366,7 18.980,1 334,7 
Rep. Checa................... 7.287,8 14.194,1 94,8 
Argelia........................... 9.300,7 14.107,3 51,7 
Dinamarca .................... 7.229,5 10.425,4 44,2 
Austria........................... 4.031,9 10.360,3 157,0 
Suecia........................... 6.002,2 9.342,1 55,6 
Emir. Árabes Unidos....... 4.097,0 8.293,3 102,4 
Arabia Saudí................. 2.614,0 7.038,5 169,3 
Chipre ........................... 66,8 6.108,5 9.047,2 
Hungría ......................... 2.300,1 5.556,0 141,6 
Noruega........................ 4.545,0 5.397,2 18,7 
Finlandia ....................... 3.563,1 4.037,8 13,3 
Eslovaquia .................... 2.529,3 3.242,6 28,2 
Irlanda........................... 2.561,2 3.127,9 22,1

Total ............................. 870.405,4 1.102.280,0 26,6 

Fuente: Datacomex.

0805 CÍTRICOS
(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ............................ 61.808,8 – –
Alemania ....................... 687.309,3 842.698,1 22,6 
Francia .......................... 614.908,4 694.337,3 12,9 
Reino Unido .................. 230.673,9 273.434,0 18,5 
Italia .............................. 177.087,2 240.164,7 35,6 
Países Bajos ................. 189.933,1 185.092,9 -2,5 
Polonia .......................... 178.064,4 172.903,7 -2,9 
Bélgica .......................... 112.102,4 111.864,3 -0,2 
Suecia ........................... 64.522,3 66.326,4 2,8 
Rep. Checa ................... 59.623,2 66.298,2 11,2 
Austria........................... 51.974,1 59.160,5 13,8 
Suiza ............................. 47.320,7 59.078,0 24,8 
Canadá ......................... 17.838,2 38.044,9 113,3 
Dinamarca..................... 43.541,6 37.513,2 -13,8 
Noruega ........................ 31.965,8 35.253,4 10,3 
Estados Unidos............. 41.193,8 30.029,9 -27,1 
Portugal......................... 15.346,2 24.605,7 60,3 
Hungría ......................... 15.287,2 24.134,7 57,9 
Lituania ......................... 14.786,7 24.055,7 62,7 
Finlandia ....................... 19.234,0 23.816,9 23,8 
Eslovaquia .................... 14.792,0 19.982,7 35,1 
Rumanía ....................... 7.160,5 19.319,3 169,8 
Letonia .......................... 8.904,4 17.899,3 101,0 
Emir. Árabes Unidos ..... 8.487,8 17.236,7 103,1 
Irlanda ........................... 10.990,2 15.517,4 41,2 
Brasil ............................. 8.337,5 13.779,8 65,3

Total.............................. 2.803.255,6 3.220.619,2 14,9 

Fuente: Datacomex.

0202 CARNE DE ANIMALES DE LA ESPECIE BOVINA,
FRESCA  O CONGELADA

(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ............................ 25.756,1 – –
Portugal......................... 21.740,3 21.608,5 -0,6 
Francia .......................... 18.327,2 18.702,7 2,0 
Países Bajos ................. 6.425,6 10.969,7 70,7 
Hong-Kong.................... 187,2 7.388,0 3.846,8 
Reino Unido .................. 7.647,6 6.990,1 -8,6 
Marruecos ..................... 3.957,6 6.946,3 75,5 
Alemania ....................... 5.750,6 6.394,1 11,2 
Italia .............................. 2.312,9 2.866,3 23,9 
Bulgaria......................... 756,2 1.897,9 151,0 
Malta ............................. 1.187,6 1.584,7 33,4 
Bélgica .......................... 826,1 1.467,8 77,7 
Irlanda ........................... 4.800,5 1.318,1 -72,5 
Rep. Checa ................... 1.400,0 1.307,2 -6,6 
Gabón ........................... 31,8 1.294,6 3.977,3 
Chipre ........................... 2.576,8 1.094,4 -57,5 
Grecia ........................... 1.906,1 943,1 -50,5 
Angola........................... 364,0 731,7 101,0 
Andorra ......................... 940,3 652,5 -30,6 
Croacia.......................... 317,0 487,1 53,7 
Gibraltar ........................ 415,4 451,5 8,7 
Dinamarca..................... 2.148,0 399,7 -81,4 
Polinesia francesa......... – 357,9 0,0 
Cuba ............................. – 357,3 0,0 
Lituania ......................... – 337,0 0,0 
Suecia ........................... 218,1 292,4 34,1

Total.............................. 116.113,7 102.059,8 -12,1 

Fuente: Datacomex.
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0810 LAS DEMÁS FRUTAS: FRESAS, FRAMBUESAS, 
GROSELLAS, KIWIS, CAQUIS

(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ........................ 21.401,7 – –
Alemania ................... 279.445,1 326.070,5 16,7 
Reino Unido .............. 153.291,1 269.168,2 75,6 
Francia ...................... 189.197,7 162.867,2 -13,9 
Países Bajos............. 72.179,1 109.015,9 51,0 
Italia .......................... 102.005,7 108.889,1 6,7 
Portugal..................... 36.830,5 39.933,2 8,4 
Bélgica ...................... 38.084,5 31.318,6 -17,8 
Suiza ........................ 26.951,2 27.562,2 2,3 
Polonia ...................... 32.567,6 26.704,4 -18,0 
Austria....................... 26.474,0 21.827,3 -17,6 
Rep. Checa............... 16.747,8 17.902,8 6,9 
Irlanda ....................... 5.528,1 13.590,5 145,8 
Suecia ....................... 9.499,7 13.322,4 40,2 
Lituania ..................... 13.406,6 12.308,0 -8,2 
Dinamarca................. 8.881,8 12.200,6 37,4 
Noruega .................... 567,6 6.218,5 995,6 
Emir. Arabes Unidos ... 1.534,7 5.848,1 281,1 
Letonia ...................... 7.207,1 5.070,7 -29,6 
Canadá ..................... 2.161,2 4.144,6 91,8 
Bielorrusia ................. 3.211,4 4.131,4 28,6 
Arabia Saudí ............. 659,6 4.102,3 522,0 
Marruecos ................. 1.666,1 3.950,1 137,1 
Finlandia ................... 6.758,0 3.712,2 -45,1 
Hungría ..................... 1.565,9 3.206,8 104,8 
Estados Unidos......... 2.538,9 3.088,2 21,6 

Total.......................... 1.083.890,3 1.269.622,5 17,1 

Fuente: Datacomex.

0303 PESCADO CONGELADO (EXCEPTO LOS DE LA 0304)

(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ............................ 21.504,6 – –
Portugal ........................ 124.424,2 131.294,3 5,5 
Italia .............................. 72.385,0 83.215,7 15,0 
Mauricio ........................ 72.327,9 46.307,0 -36,0 
Vietnam......................... 21.158,1 44.166,9 108,7 
Seychelles y dep .......... 81.179,2 33.632,3 -58,6 
Ecuador ........................ 63.580,9 32.913,5 -48,2 
Egipto............................ 18.373,7 32.605,1 77,5 
China ............................ 33.179,6 23.787,8 -28,3 
Francia.......................... 22.073,6 21.133,4 -4,3 
Costa de Marfil ............. 21.660,3 18.444,8 -14,8 
Marruecos..................... 2.657,3 10.963,1 312,6 
Japón............................ 8.795,2 9.944,0 13,1 
Rumanía ....................... 8.004,1 9.600,7 19,9 
Madagascar .................. 22.214,4 9.336,0 -58,0 
Grecia ........................... 7.501,6 8.886,3 18,5 
Corea del Sur ............... 7.355,8 8.608,7 17,0 
Serbia .......................... 4.344,7 8.540,8 96,6 
Tailandia........................ 17.999,4 8.239,6 -54,2 
Ucrania ......................... 12.685,2 7.673,2 -39,5 
Ghana........................... 7.044,0 7.298,7 3,6 
Singapur ....................... 5.493,2 7.141,0 30,0 
Brasil............................. 6.772,3 6.425,9 -5,1 
Hong-Kong.................... 7.121,3 5.460,5 -23,3 
Nigeria .......................... 3.151,8 5.300,0 68,2 
Turquía ......................... 7.405,8 5.040,8 -31,9 

Total ............................. 802.686,0 681.491,0 -15,1 

Fuente: Datacomex.

07020000 TOMATES FRESCOS O REFRIGERADOS
(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ........................ 21.210,6 14,7 -99,9 
Francia ...................... 128.821,3 125.433,9 -2,6 
Países Bajos............. 134.018,6 107.745,8 -19,6 
Alemania ................... 233.085,8 254.458,6 9,2 
Italia .......................... 40.800,8 38.328,8 -6,1 
Reino Unido .............. 134.918,3 147.650,3 9,4 
Irlanda ....................... 6.411,1 5.238,8 -18,3 
Dinamarca................. 13.217,7 15.094,3 14,2 
Grecia ....................... 766,8 205,5 -73,2 
Portugal..................... 18.993,4 20.531,8 8,1 
Bélgica ...................... 26.212,9 23.365,9 -10,9 
Luxemburgo .............. 208,5 208,3 -0,1 
Ceuta ........................ 62,9 272,0 332,4 
Melilla........................ 41,6 124,7 200,2 
Islandia...................... 58,7 – -100,0 
Noruega .................... 3.059,3 2.926,5 -4,3 
Suecia ....................... 24.940,4 37.113,4 48,8 
Finlandia ................... 9.555,1 14.626,5 53,1 
Austria....................... 7.832,4 11.251,2 43,6 
Suiza ......................... 8.391,2 10.635,2 26,7 
Andorra ..................... 779,5 884,1 13,4 
Gibraltar .................... 124,8 234,4 87,9 
Malta ......................... 6,4 104,4 1.543,6 
Estonia ...................... 1.371,1 1.133,2 -17,4 
Letonia ...................... 6.251,5 9.731,8 55,7 
Lituania ..................... 6.775,5 16.333,8 141,1
Total.......................... 933.499,1 964.313,4 3,3 

Fuente: Datacomex.

0808 MANZANAS, PERAS Y MEMBRILLOS FRESCOS
(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ........................ 10.949,3 – –
Reino Unido .............. 18.844,8 18.148,1 -3,7 
Francia ...................... 30.879,1 18.070,1 -41,5 
Italia .......................... 21.068,5 17.762,8 -15,7 
Marruecos ................. 7.692,5 13.245,5 72,2 
Portugal..................... 13.277,4 12.525,2 -5,7 
Emir. Arabes Unidos .. 6.146,7 11.270,1 83,4 
Brasil ......................... 14.126,3 11.197,0 -20,7 
Alemania ................... 12.205,8 9.420,2 -22,8 
Arabia SaudÍ ............. 4.055,5 8.797,6 116,9 
Argelia....................... 6.573,2 8.766,1 33,4 
Colombia................... 1.808,0 6.101,7 237,5 
Israel ......................... 1.530,7 5.562,0 263,4 
Melilla........................ 9.184,2 5.055,5 -45,0 
Grecia ....................... 3.558,9 2.730,9 -23,3 
Mauritania ................. 1.359,7 2.480,3 82,4 
Polonia ...................... 3.551,2 2.423,8 -31,7 
Países Bajos............. 3.323,4 2.347,4 -29,4 
Ceuta ........................ 323,9 2.175,4 571,7 
Suecia ....................... 2.888,8 1.572,5 -45,6 
Egipto........................ 371,4 1.533,3 312,8 
Jordania .................... 252,0 1.521,0 503,6 
Ecuador..................... 352,8 1.198,5 239,7 
Senegal..................... 772,5 1.197,9 55,1 
Nigeria....................... 11,4 1.176,5 10.238,0 
Lituania ..................... 302,5 1.122,9 271,3

Total.......................... 186.986,0 181.425,6 -3,0 

Fuente: Datacomex.
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EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES DE LOS SECTORES AFECTADOS POR LAS SANCIONES RUSAS

2106 90 9200 PREPARADOS ALIMENTICIOS NO EXPRESADOS
NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE, SIN MATERIA GRASA

(Miles de euros)

Exportaciones

2012 2015 % Variación

Rusia ........................... 236,7 13,7 -94,2 
Francia ......................... 10.047,8 13.389,0 33,3 
Portugal........................ 4.666,3 8.327,8 78,5 
Turquía......................... 2.343,7 8.011,7 241,8 
Japón ........................... 12.796,7 6.857,2 -46,4 
Ceuta .......................... 35.758,1 5.339,6 -85,1 
Reino Unido ................. 4.340,6 4.806,4 10,7 
Alemania ...................... 2.048,3 3.691,3 80,2 
Países Bajos ................ 6.348,3 3.155,8 -50,3 
Grecia .......................... 1.472,3 2.750,0 86,8 
Italia ............................. 1.342,3 2.463,6 83,5 
Bulgaria........................ 75,5 1.831,8 2.326,5 
Finlandia ...................... 917,6 1.686,2 83,8 
Suecia .......................... 1.469,1 1.534,9 4,5 
Estados Unidos............ 1.331,3 1.300,0 -2,4 
Marruecos .................... 797,2 1.142,8 43,3 
Emir. Árabes Unidos .... 577,3 1.034,0 79,1 
Hungría ........................ 81,9 964,2 1.077,3 
Bélgica ......................... 1.087,0 927,9 -14,6 
Irán............................... – 852,6 0,0 
Andorra ........................ 2.575,9 797,1 -69,1 
Polonia ......................... 227,7 704,9 209,5 
Chile............................. 30,6 688,1 2.151,7 
Rumanía ...................... 120,9 554,7 358,9 
Rep. Checa.................. 236,7 524,5 121,6 
Suiza ............................ 1.239,5 374,1 -69,8 

Total.......................... 110.237,2 82.415,3 -25,2 

Fuente: Datacomex.
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1. Introducción

El presente informe trata de abordar, desde
diferentes perspectivas económicas y comer-
ciales, la coyuntura del sector exterior de
Castilla-La Mancha (C-LM) a lo largo del ejer-
cicio 2015 con una proyección para 2016, re-
calcando los aspectos positivos pero también
los puntos débiles, con el objetivo último de
que se refuercen los primeros y se corrijan los
segundos en una comunidad autónoma como

C-LM, cuyo proceso de internacionalización es
relativamente reciente pero, por ello, de un
mayor interés si cabe. 

En definitiva, el objetivo del presente docu-
mento se resume en dar una visión, lo más com-
pleta posible, de la economía castellano-manche-
ga en su vertiente internacional. La ordenación
que le hemos dado persigue facilitar su uso e in-
terpretación a los profesionales de la economía,
a las instituciones y entidades socioeconómicas
y, por supuesto, a las empresas que desarrollan
o piensan desarrollar su actividad económica en
esta región, con el objetivo de colaborar y ser de
utilidad en el desarrollo de una política ortodoxa
de internacionalización en función de las ventajas
comparativas que tiene Castilla-La Mancha, �

Este artículo pasa revista a todos los aspectos relevantes de la actividad exterior de las em-

presas en Castilla-La Mancha en 2015, así como una previsión para 2016 a partir de los datos

publicados del primer cuatrimestre del año. Incluye un estudio de los flujos comerciales y del

perfil de la empresa exportadora en las cinco provincias de la región, y su distribución geográ-

fica y sectorial, al margen de operaciones puntuales o extraordinarias que se pudieran produ-

cir. En un marco económico que vislumbra un horizonte más esperanzador, la internacionali-

zación es y deberá seguir siendo una sólida estrategia para que nuestras empresas consoliden

su recuperación, diversifiquen riesgos y expandan sus mercados objetivo, aprovechando las

oportunidades que la economía mundial nos ofrece. Conocer los riesgos a los que nos enfren-

tamos y los instrumentos a nuestra disposición son los ingredientes claves para el éxito y es a

esta tarea a la que se orienta el informe que acabamos de elaborar.

Palabras clave: comercio exterior, sectores exportadores, capítulos de importación, empresa exportadora.

Clasificación JEL: E60, F14, R10.



lo que redundará en el crecimiento de la econo-
mía regional y, en consecuencia, en la mejora del
nivel de vida de sus ciudadanos.

2.  Estructura económica de 
Castilla-La Mancha

El producto interior bruto (PIB) de Castilla-
La Mancha en el último año, a precios corrien-
tes, alcanzó los 37.715 millones de euros, con
una tasa de variación de volumen interanual a
precios de mercado del 3,2 por 100, frente al
1,2 por 100 alcanzado el pasado año. En
cuanto a la participación del valor añadido bru-
to (VAB) regional sobre el total nacional, en
2015 la cuota de la región se situó en el 3,5 por
100, una décima por debajo a la registrada en
el año anterior. 

En cuanto al análisis sectorial, el sector ser-
vicios concentra algo más del 64 por 100 del
VAB de la región, seguido del sector industrial
(16,5 por 100), el agrícola (7,4 por 100), la cons-
trucción (6,7 por 100) y el sector energético con
la menor contribución al VAB (5,3 por 100). El
índice de precios al consumo se ha situado en
el -0,3 por 100.

Por lo que respecta a los indicadores de pobla-
ción y empleo de la región en 2015, el volumen

de población activa continúa la trayectoria des-
cendente por cuarto año consecutivo, por el
abandono del mundo laboral de más de 4.900
trabajadores, lo que situó la tasa de actividad en
el 58,68 por 100. La tasa de ocupación (44,03
por 100) evolucionó positivamente, ganando
más de 31.400 puestos de trabajo. Todo esto se
traduce en una reducción de la tasa de paro
hasta alcanzar el 24,96 por 100 en 2015, infe-
rior al 28,50 por 100 del año anterior; las cifras
registradas resultan más de cuatro puntos por
encima de la media nacional (20,90 por 100).

3.  Evolución histórica del comercio
exterior en Castilla-La Mancha

El comercio exterior en Castilla-La Mancha
muestra una tendencia creciente en su ritmo
exportador que puede clasificarse en varias
etapas diferenciadas.

Un periodo de fuerte expansión (1992-1998)
en el que el volumen de exportación casi se
cuadruplicó, desde 475 millones de euros has-
ta 1.734 millones, frenado por una caída del 8
por 100 en 1999. Le sigue una nueva etapa en
expansión que abarca del 2000 al 2008, des-
tacando especialmente 2004, en el que el cre-
cimiento fue superior a la media, debido a la �
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Dirección Territorial de Comercio en Castilla-La Mancha

CUADRO 1
INDICADORES MACROECONÓMICOS DE LA BALANZA DE PAGOS EN C-LM

Indicadores globales

2014 2015

España C-LM C-LM / Esp (%) España C-LM C-LM / Esp.(%)

Exportaciones (millones de euros....................... 240.034,9 5.339,7 2,2 250.241,3 5.996,1 2,4
Importaciones (millones de euros)...................... 264.506,7 5.867,4 2,2 274.415,2 6.818,1 2,5
Saldo comercial (millones de euros)................... -24.471,9 -527,7 2,2 -24.173,9 -822,0 3,4
Índice de cobertura  (Xs/Ms) (%) ....................... 90,7 91,0 100,3 91,2 87,9 96,4
VAB pb (millones euros) .................................. 948.309 33.211,6 3,5 981.823 34.249,0 3,5
PIB pm (millones de euros) ............................. 1.041.160 36.463,4 3,5 1.081.190 37.715,2 3,5
Exportaciones s/ VAB (%)................................... 25,3 16,1 63,5 25,5 17,5 68,7
Importaciones s/VAB (%) .................................... 27,9 17,7 63,3 25,4 19,9 78,4
Exportaciones s/PIB (%) ..................................... 23,1 14,6 63,5 23,1 15,9 68,7
Importaciones s/PIB (%) ..................................... 25,4 16,1 63,3 25,4 18,1 71,2
Saldo/PIB (%) .................................................... -2,4 -1,4 61,6 -2,2 -2,2 97,5
Grado de apertura (Xs+Ms)/PIB (%)................... 48,5 30,7 63,4 48,5 34,0 70,0

El resultado C-LM/España = 100% significa que C-LM iguala a España en porcentaje de participación en cada variable económica.
Fuente: Aduanas e INE. Elaboración Dirección Territorial de Comercio en Toledo (ICEX).



ampliación de la UE a 25 socios y a la recupe-
ración de los sectores de bienes de equipo,
semimanufacturas y agroalimentario. En 2009,
después de nueve años de crecimiento, se
constata un frenazo del 8,9 por 100 en las ex-
portaciones de la región, sin duda impulsado
por las malas cifras de la economía en gene-
ral. No obstante, después de este paréntesis,
a partir de 2010 se recupera la tendencia alcis-
ta perdida, recuperando, e incluso superando,
las cifras de los años anteriores.

Finalmente, en los dos últimos años se supe-
ra la barrera de los 5.000 millones, rozando in-
cluso en 2015 los 6.000 millones de euros.

Por otro lado, la evolución de las importa-
ciones regionales ha seguido una tendencia
más irregular que las exportaciones, llegando a
alcanzar cifras récord en 2007, sufriendo des-
pués dos años de fuertes caídas, debido sobre
todo al parón de la automoción, sector domi-
nante de nuestras compras. Hasta el año 2013
no empiezan a marcar de nuevo una tendencia
creciente, alcanzando en 2015 cifras por encima
de las logradas antes de la crisis económicas.

Las principales conclusiones de la evolu-
ción histórica, tanto de las exportaciones como
de las importaciones de Castilla-La Mancha
son las siguientes.

– La desigual evolución que han experi-
mentado tanto las exportaciones como las im-
portaciones ha tenido como resultado una pro-
gresiva mejora del saldo de la balanza co-
mercial, históricamente deficitaria, reduciendo
este déficit hasta alcanzar la cifra record de
527 millones de euros muy lejos de la existen-
te en 2007, 5.059 millones de euros. Esto ha
sido debido, en gran parte, a un mayor creci-
miento de las exportaciones que de las impor-
taciones en los últimos años.

– Un deterioro del índice de cobertura
(Xs/Ms), en unos veintiocho puntos porcentua-
les en el periodo 1995-2004, (del 70 por 100
en 1995 al 48 por 100 en 2004), llegando inclu-
so al 38 por 100 en 2007, merced al gran cre-
cimiento de las importaciones sobre las expor-
taciones. Los cuatro últimos años, sin embargo,
ha sobrepasado las tasas anteriores, alcan-
zando en 2015 el 87,9 por 100, una de las ci-
fras más altas hasta el momento.

4.  Análisis general: el comercio
exterior en Castilla-La Mancha
en 2015

El volumen total de exportaciones de C-LM
en 2015 fue de 5.996 millones de euros, un
12,3 por 100 más que en 2014, por encima del �
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LA ECONOMÍA INTERNACIONAL DE CASTILLA-LA MANCHA 2015-2016

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LOS FLUJOS COMERCIALES EN CASTILLA-LA MANCHA

(En millones de euros)

Fuente: Aduanas. Elaboración: Dirección Territorial de Comercio de C-LM (ICEX).
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experimentado en España, que fue del 4,3 por
100. Esto ha supuesto una participación de
Castilla-La Mancha del 2,4 por 100 sobre el to-
tal exportado a nivel nacional, dos décimas
más que la cifra alcanzada el año anterior.

Por su parte, el volumen total de importacio-
nes en 2015 registró también un incremento
del 16,2 por 100 (3,7 por 100 de media nacio-
nal) situándose en 6.818 millones de euros. El
comportamiento de la importación regional se
caracteriza por la evolución irregular que ha
mostrado en los últimos años, la cual estaba
muy marcada por el sector vehículos, en la ac-
tualidad con mucho menor peso específico, de
lo que se desprende que se han diversificado
más nuestras empresas y por consiguiente
sus proveedores. La automoción ha pasado de
ocupar las primeras posiciones en el ranking
de importación de la región, al séptimo lugar
en 2015, con cifras muy alejadas de las de
años anteriores.

Conectando ambas variables, exportacio-
nes e importaciones, podemos extraer algunas
conclusiones valiosas, analizando el saldo co-
mercial, el índice de cobertura y el grado de
apertura.

En cuanto al saldo comercial, los datos de
C-LM durante 2015 muestran una subida del
déficit comercial de casi el 56 por 100 (de 527
a 822 millones de euros, ambos datos son pro-
visionales). 

Respecto a la tasa de cobertura, el mayor
incremento de las importaciones ha redunda-
do en una disminución de esta tasa hasta el
87,9 por 100, por debajo de la media nacional,
que ha alcanzado el 91,2 por 100.

Estos resultados del comportamiento del
saldo comercial y del índice de cobertura de
Castilla-La Mancha, hacen que sea de espe-
cial interés el analizar la composición de la ver-
tiente importadora de la economía regional pa-
ra ver si se trata de importaciones en capital
productivo que mejorarían la competitividad de
las empresas, de importaciones que se desvían a
otras CCAA o incluso fuera de España en acti-
vidades de perfeccionamiento o si, por el contra-
rio, son importaciones que están desplazando

a productos nacionales de especial relevancia
para esta región.

Los datos de los últimos años, tras un parén-
tesis de notable crecimiento de las importaciones
en 2006 y 2007, y otro más discreto en 2010, con
el consiguiente deterioro de la balanza comercial
regional, nos hacen recuperar los argumentos
esgrimidos en épocas anteriores: la ruptura de
una tendencia sistemática en C-LM conforme a la
cual el comercio exterior de C-LM era bastante más
sensible que el español a cualquier efecto exter-
no, en periodo de bonanza crecía más en conjun-
to, pero en momentos de crisis se desaceleraba
más rápidamente. En 2002 y 2001, período de
atonía económica a nivel internacional, C-LM ha
mantenido la tendencia de 2000, año claramente
favorable en términos comerciales desde su re-
cuperación en el 4º trimestre de 1999. El tejido
empresarial regional está tomando posiciones
cada vez más a medio y largo plazo, signo de
mayor madurez, y que es lo que permite sortear
crisis concretas como la de carácter financiero
de los países del sudeste asiático de mediados de
1998, los problemas financieros en países de la
Unión Europea de indudable peso como Alema-
nia y Francia en el año 2000 y el enfriamiento ge-
neralizado de la economía mundial en 2001 que
se ha prolongado hasta 2003, e incluso hasta
2005 en algunos países de la UE. En relación a
la crisis que se inició en 2007 y que parece que es-
tá dando síntomas de recuperación, habrá que se-
guir de cerca la estrategia de apertura al exterior
por la que parece que nuestras empresas han
apostado, con buenos resultados y que debería
mantenerse cuando la economía doméstica co-
bre nuevos bríos.

5.  Análisis sectorial y empresarial del
comercio exterior de 
Castilla-La Mancha en 2015

5.1.  Análisis sectorializado de la
exportación

Desde el punto de vista exportador, Castilla-
La Mancha es una región predominantemente �
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agrícola. El sector estrella es el primario, im-
pulsado por las ventas al exterior de los pro-
ductos agroalimentarios (35 por 100 del total
de nuestras exportaciones, y un aumento en
2015 del 8,7 por 100). No obstante, año tras
año, los bienes de equipo en primer lugar, y la
industria química después, van ganando posi-
ciones en el ranking exportador de la región, lo
cual es síntoma de que C-LM consolida su pre-
sencia en los mercados exteriores y además
amplía su oferta de productos, merced a una
creciente industria manufacturera.

En 2015, salvo el sector energético, con un
reducido peso sobre el total de nuestras expor-
taciones, todos los sectores han experimenta-
do una evolución positiva, en consonancia con
lo ocurrido en el resto de España. En cuanto al
peso relativo de las exportaciones castellano-
manchegas sobre el total nacional, cabe des-
tacar que el subsector agroalimentario es don-
de Castilla-La Mancha contribuye en mayor
proporción (5 por 100). Después se sitúan los
bienes de consumo con un 3,4 por 100, gra-
cias a la fuerte subida de casi el 40 por 100 en
este último ejercicio, desplazando con ello a la
industria química, que supone el 2,4 por 100
sobre el total nacional. En 2015, las exporta-
ciones regionales supusieron el 2,4 por 100
del total de España.

5.2.  Análisis sectorializado de la
importación

En cuanto a la importación, destacan las
manufacturas, y dentro de éstas, los bienes de
equipo, con el 32,5 por 100 del total.

El subsector «bienes de equipo», parece
volver a salir del stop técnico que recurrente-
mente sufre en ciertos períodos cíclicos. El año
2015 cierra con una fuerte subida en la impor-
tación de mercancías del 21,6 por 100. Sigue
siendo el subsector de mayor participación en
el total del volumen regional (32,5 por 100), se-
guido de la industria química (20,9 por 100).

Los productos agroalimentarios están en ter-
cer lugar, con el 17 por 100, y tras ellos, más ale-
jados, aparecen los bienes de consumo (10,6
por 100) y los metales (5,7 por 100). 

Salvo el sector energético, con escasa par-
ticipación en el total de la importación, con una
caída del 41 por 100, y los productos agroali-
mentarios, que han sufrido un leve descenso del
0,8 por 100, el resto de los sectores han expe-
rimentado crecimientos, en su mayoría impor-
tantes, destacando la fuerte progresión de las
manufacturas y los metales.

En cuanto al peso relativo de las importa-
ciones castellano-manchegas sobre el total na-
cional debemos destacar la ínfima parte que
representan las importaciones de productos
energéticos de la región (0,05 por 100). Por el
contrario, en el subsector otras semimanufac-
turas es donde Castilla-La Mancha tiene un
mayor peso relativo (5,5 por 100), seguido de pro-
ductos agroalimentarios (3,6 por 100) y los bienes
de consumo (3,5 por 100). En términos genera-
les, la región ha aumentado su participación so-
bre las importaciones nacionales respecto al
año anterior, hasta el 2,5 por 100, o dicho de otra
forma, Castilla-La Mancha aumenta su contribu-
ción al saldo comercial nacional, impulsado tan-
to por el aumento de sus importaciones como de
las exportaciones.

5.3.  Análisis provincial de los flujos
comerciales 

El objetivo de este capítulo es analizar la re-
levancia que tienen cada una de las cinco pro-
vincias en los volúmenes totales de exporta-
ción e importación de Castilla-La Mancha, así
como la especialización sectorial existente en
cada una de ellas en el último año. 

Cabe indicar que, entre los elementos que
definen la estructura comercial de las cinco
provincias de Castilla-La Mancha y que pue-
den condicionar, tanto sus diferencias como �
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sus similitudes, vienen determinados por la sig-
nificación de una provincia como Madrid (so-
bre todo para Guadalajara), destino tradicio-
nal de ventas de las empresas de la región y
punto obligado para muchas de estas empre-
sas de cara a su comercio exterior. Tanto su
cercanía física como la mejora en las comuni-
caciones entre la capital de España y la re-
gión castellano-manchega, han propiciado el
asentamiento de la sede social de numerosas
empresas de la región en Madrid, como plata-
forma de control de sus operaciones en mer-
cados exteriores. 

En muchos casos, ese mejor emplazamien-
to de Madrid y sus buenas comunicaciones en
el centro de la Península, compensa la desven-
taja que tiene respecto a las ayudas que puede
ofrecer Castilla-La Mancha como «región transi-
toria» dentro de los Programas Operativos
Regionales, en el marco del objetivo de inver-
sión en crecimiento y empleo, de los Fondos
Comunitarios 2014-2020. Evidentemente, el de-
sarrollo paulatino de una moderna y más tupida
red de comunicaciones intraregionales como
las que se han acometido recientemente por la
Administración regional, unidas a las ya existen-
tes y en proyecto por parte del Estado, irán me-
jorando este aspecto, absolutamente clave en
la promoción exterior de la economía de una re-
gión.

A continuación, se analizará detalladamen-
te la exportación e importación por provincias.

5.3.1. Albacete

El volumen de exportación de Albacete en
el último año superó los 852 millones de euros,
lo cual ha significado un aumento del 14,1 por
100 respecto al año anterior. En el último año
la cuota de participación ha bajado al 14,2 por
100, ocupando el cuarto puesto de la región, la
misma posición respecto al año anterior supo-
nen el 76 por 100 del total de lo exportado en
2015 por Albacete. 

En cuanto a su vertiente importadora, as-
ciende a la cantidad de 586 millones de euros,
con una pequeña variación a la baja respecto
al pasado año (-5,4 por 100). La cuota de par-
ticipación sobre la importación global de la re-
gión ha supuesto un 8,6 por 100 el último año.
Las máquinas y aparatos mecánicos consoli-
dan la primera posición, a pesar del descenso
acusado (-32,5 por 100). Los lácteos adelantan
a las aeronaves, ambas con variaciones a la
baja. Los tres capítulos acaparan casi el 37 por
100 del total de la importación provincial. Por
otro lado, la importación de calzado desapare-
ce de las primeras posiciones, en una zona ex-
portadora de este producto, arrojando un saldo
claramente favorable en su balanza comer-
cial.

5.3.2. Ciudad Real

Ciudad Real presenta un volumen de expor-
taciones en 2015 de 1.799 millones de euros,
un 0,5 por 100 menos que el pasado año. Su
participación sobre el total de las exportacio-
nes en Castilla-La Mancha ha sido del 30 por
100 que, a pesar de ceder parte de su cuota
anterior, es la mayor de todas las provincias.

Los diez principales sectores exportadores
de Ciudad Real suponen el 89 por 100 del to-
tal. El sector estrella es el de bebidas, cuya
cuota sobre el total de exportación ha bajado
al 27,5 por 100 debido al descenso del 8,7 por
100 que han sufrido las ventas. Esto se ha de-
bido en mayor medida al descenso de casi un
22 por 100 en las ventas de alcohol etílico,
subpartida que supone el 33 por 100 del total
de las bebidas en la provincia. El vino, 63 por
100 del total, ha permanecido invariable en el
último año. Dado que las bebidas son el primer
capítulo exportador a nivel regional, destacamos
la cuota de participación que Ciudad Real apor-
ta al total, más del 61 por 100. Le siguen en im-
portancia, las materias plásticas que acaparan
más del 73 por 100 del total exportado por �
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la región. Las máquinas y aparatos mecánicos
también tienen una buena cuota de participa-
ción en el total regional, el 45,4 por 100.

Por lo que se refiere a la importación,
Ciudad Real presentó un volumen de 514 mi-
llones de euros durante el ejercicio 2015. Supo-
ne una fuerte subida del 40 por 100 frente a los
368 millones de euros de 2014 (ambos datos
provisionales). Es la provincia, después de Cuen-
ca, que menor volumen de compras aporta al
total de las adquisiciones de la región, con un
7,5 por 100.

Los principales sectores importadores son
el de otros productos químicos, y en segundo
lugar, aparatos y material eléctrico, seguido de
máquinas y aparatos mecánicos, estos dos úl-
timos con importantes aumentos, si bien, se tra-
ta de volúmenes poco significativos, alejados
de las principales operaciones. Los cuatro pri-
meros productos suponen conjuntamente casi
el 43 por 100 del total de las importaciones de
la provincia, seguido de lejos por otros secto-
res menos significativos.

5.3.3.  Cuenca

La provincia de Cuenca presenta un volu-
men de exportaciones para 2015 de 400 millo-
nes de euros, con una destacada subida del
21,4 por 100 respecto al año anterior, y una
cuota de participación del 6,7 por 100 sobre el
total de las exportaciones de C-LM.

Los diez capítulos principales acaparan el
92 por 100 del total provincial, y los cinco pri-
meros más del 80 por 100 del total exportado
por Cuenca, cuatro de ellos son del sector pri-
mario, que continua siendo el predominante en
ventas al exterior, y más concretamente los
productos agroalimentarios. La carne, que
aglutina el 26 por 100 del total de la exporta-
ción provincial, sigue este año en el primer lu-
gar del ranking, gracias a una fuerte subida del
45,4 por 100. Las legumbres también mantie-
nen posición por su buen comportamiento en

2015. Como contrapunto, las bebidas y las
conservas encadenan sendas caídas por se-
gundo año.

El volumen de importación de la provincia
de Cuenca en 2015 fue de 106 millones de eu-
ros, es decir, apenas el 1,6 por 100 del total de
importaciones regionales, con un incremento
del 16,9 por 100 respecto al año anterior. Es la
única provincia que ha visto disminuir su im-
portación desde 1997, concretamente más de
un 54 por 100. 

5.3.4. Guadalajara

El volumen de exportación de la provincia
de Guadalajara fue de 1.542 millones de euros
en el último año, es decir, el 25,7 por 100 del
total respecto a la comunidad, tres puntos más
que el año anterior, subiendo por ello al segun-
do lugar del ranking regional, en detrimento de
la provincia de Toledo, ambas se van alternan-
do las posiciones en los últimos años. Las ven-
tas al exterior han aumentado en 2015 un 27,6
por 100, siendo una de las provincias más di-
námicas.

Las empresas de Guadalajara han tenido
una evolución irregular, aunque el tipo de pro-
ductos que exporta sigue demostrando que se
trata de la provincia más industrializada de la
región. No obstante, en los últimos años, se
vienen incorporando otros productos que apor-
tan nueva diversidad al tejido empresarial de la
zona, como son las prendas de vestir y los
muebles. El capítulo más exportador en 2015
ha sido el de aparatos y material eléctricos,
con una actividad muy cercana al de prendas
de vestir y máquinas y aparatos mecánicos.
Estos cuatro productos han supuesto casi el
50 por 100 del total de las ventas al exterior de
la provincia.

En cuanto a la importación, el volumen pa-
ra el último año fue de 3.711 millones de euros,
rozando cifras alcanzadas en 2008, previas a
la crisis. Supone un 35,7 por 100 más que �
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en el período anterior, la mayor subida de la
región. El hecho de que el 54,4 por 100 de las
importaciones regionales tienen como destino
Guadalajara, refleja que sigue siendo la pro-
vincia más dinámica, cuyo tejido industrial tie-
ne gran peso en la región, impulsado por las
compras de bienes de equipo principalmente.

Después de Cuenca, es la provincia con
mayor concentración sectorial en sus compras,
marcada sin duda por el tipo de empresas que
aglutina la zona. Si exceptuamos las bebidas,
que ocupan el sexto lugar, destacan en las pri-
meras posiciones los subsectores industriales,
todos ellos con una fuerte participación sobre
el total regional. Mención aparte requiere el ca-
pítulo 87 de vehículos automóviles, que hasta
2008, sobresalía por encima del resto. Sin em-
bargo en 2009 sufrió una brusca caída, que-
dando relegado a la cuarta posición de las im-
portaciones provinciales, y ocupando el séptimo
lugar en 2015, a pesar de la subida experi-
mentada del 19,2 por 100.

5.3.5.  Toledo

El volumen de exportaciones de Toledo en
el último año fue de 1.404 millones de euros,
un 12,6 por 100 más que en el año anterior. De
nuevo cede la segunda posición en el ranking
exportador regional, en favor de Guadalajara.
Con una cuota del 23,4 por 100, en el total de
Castilla-La Mancha, destaca como la provincia
que ofrece una mayor diversificación sectorial
en su exportación.

Los diez principales productos suponen el
58 por 100 del total de la exportación provin-
cial. Si bien, una buena parte de ellos supone
una importante participación sobre el total de
la exportación de cada sector en la región.
Cuatro de ellos, el 31 por 100, son agroalimen-
tarios, con un comportamiento heterogéneo.
En cuanto a otros productos, las manufacturas
de piedra han experimentado el mayor incre-
mento, con un 233 por 100, posicionándose en
el sexto lugar del ranking provincial.

Las importaciones en la provincia durante
2015 fueron 1.901 millones de euros. Ha baja-
do su cuota de participación en el total regio-
nal al 27,9 por 100, debido a una disminución
en sus compras al exterior del 7,5 por 100. A
pesar de ello, es la segunda provincia más im-
portadora después de Guadalajara. Ambas
son las que marcan prácticamente la totalidad
de las importaciones regionales, con más del
82 por 100.

La concentración sectorial en la provincia
de Toledo sigue la media de otras provincias de
Castilla-La Mancha. Los productos farmacéuti-
cos, el 96 por 100 del total regional, y el 20 por
100 provincial, continúan en la primera posi-
ción, a pesar del descenso del 37 por 100 en
2015. Máquinas y aparatos mecánicos conso-
lidan el segundo lugar, con un incremento del
7,9 por 100. Los lácteos, que el año anterior aca-
paraban casi el 55 por 100 regional, en 2015
pierden cuota hasta el 27 por 100, debido a
una fuerte caída del 69 por 100. En general,
los principales capítulos importadores han te-
nido un comportamiento muy desigual.

6.  Análisis geográfico del comercio
exterior de la economía 
castellano-manchega en 2015

6.1.  Distribución geográfica de la
exportación e importación en C-LM

Un análisis geográfico de los flujos de co-
mercio exterior nos ofrece un diagnóstico claro
de los mercados en los que los intercambios
comerciales son satisfactorios, así como de
los países en los que, por su potencial, se de-
be aplicar un mayor empeño en reforzar las
ventas de bienes y servicios. 

Al margen de la conocida concentración de
los flujos comerciales en Castilla-La Mancha
en el entorno europeo (donde, además, los
bienes y servicios gozan de libre movilidad), el �
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hecho más destacable en el aspecto geográfi-
co de las exportaciones en C-LM durante 2015
ha sido que Asia consolida la segunda posi-
ción ganada en 2012, cuando se convirtió, por
primera vez desde que se tienen datos, en el
segundo continente de destino de nuestras
ventas, desplazando, así, al continente ameri-
cano. La razón hay que buscarla en el compor-
tamiento de mercados como China o Japón
donde nuestras exportaciones han crecido ex-
ponencialmente en los últimos 10 años, mien-
tras que a EEUU, como principal comprador
de nuestros productos en el continente ameri-
cano, las ventas han aumentado apenas un 33
por 100 en el mismo periodo.

Esta concentración en los mercados euro-
peos (la UE acapara el 74,5 por 100 de toda la
exportación y el 77,1 por 100 de la importa-
ción), hace que no se pueda hablar de un co-
mercio «genuinamente» internacional, en la me-
dida en que las transacciones son ajenas a
medidas de política comercial, se desarrollan
en un contexto de libre circulación de mercan-
cías o, incluso, entre países con una misma
moneda (UEM). Así, las expediciones comuni-
tarias, que crecieron un 12,1 por 100, alcanza-
ron los 4.467 millones de euros, mientras que
las introducciones comunitarias llegaron a los
5.257 millones de euros (12,7 por 100). El dé-
ficit comercial con la UE aumentó un 16,5 por
100 (hasta los -790 millones de euros).

Desde el punto de vista exportador, en la
UE se han tenido comportamientos muy dispa-
res, las exportaciones dirigidas a Portugal des-
tacan por su gran volumen (el 18 por 100 del
total de la exportación) y por su evolución, que
ha aumentado un 13,4 por 100 con respecto al
año anterior. En otro nivel, pero dentro de los
mercados que ofrecen mejores cifras, desta-
camos los fuertes incrementos en las ventas a
Turquía (31,7 por 100), Finlandia (55 por 100)
y Dinamarca (77,3 por 100). En general, las ex-
portaciones a los países europeos han experi-
mentado un crecimiento de casi el 13 por 100.
Fuera de Europa, destacamos el hecho de que

en 2015 Asia sigue ocupando la segunda posi-
ción como destino de las ventas de la región,
con un 9 por 100 más que el año anterior.
China, con el 21,5 por 100 del total, sigue sien-
do el primer cliente asiático y el segundo mer-
cado en importancia fuera del continente euro-
peo. A pesar de la distancia, es un mercado
atractivo para las empresas de la región, dada su
potencialidad comercial. Es uno de los destinos
que mayor progresión ha mostrado en los últimos
años. Estados Unidos, como principal mercado
en importancia fuera de la Unión Europea, ha re-
cuperado el terreno perdido en 2014, gracias a un
aumento del 16 por 100 en las ventas. Por último,
y dentro del continente africano, Marruecos y
Argelia siguen acaparando casi el 50 por 100 de
las exportaciones a esta zona, ambos con fuertes
incrementos en el último año.

Desde el punto de vista importador, lo más
reseñable en 2015 fue que crecieron un 16,2 por
100, subiendo el ritmo del pasado año. Salvo
Bélgica, con una fuerte caída en sus ventas a
Castilla-La Mancha y Polonia de forma más mo-
derada, el resto de los principales proveedores
de la región, ha experimentado incrementos de
distinta consideración.

Desde las instituciones se insiste en que en
un contexto tan globalizado como el actual, una
excesiva concentración de los flujos comerciales
puede suponer un mayor riesgo comercial o,
cuando menos, una pérdida de oportunidades en
otros mercados. Por eso, la Administración co-
mercial española ha puesto en marcha los deno-
minados PIDM (Planes Integrales de Desarrollo
de Mercados) con el objetivo de fomentar las ex-
portaciones a mercados extracomunitarios.

6.2.  Análisis provincial de la distribución
geográfica de los flujos comerciales 

6.2.1. Albacete

En 2015 las exportaciones a Francia repre-
sentaron el 23 por 100 del total exportado en �
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la provincia (bebidas, vidrio y calzado principal-
mente), a Alemania el 15,5 por 100, (principalmen-
te frutas), que mantiene la segunda posición e
Italia, con una cuota de casi el 12 por 100
(también frutas como primer capítulo). Los tres
mercados con importantes subidas el último
año. De nuevo, como en 2014, cabe destacar
el buen comportamiento de las ventas a
Estados Unidos (calzado y lácteos) y a Marrue-
cos (aluminio), con mayores índices de creci-
miento, si bien las cifras globales están aleja-
das de las primeras posiciones.

Los dos primeros países importadores coin-
ciden con los de la vertiente exportadora.
Francia (lácteos y aeronaves) con el 26 por
100 del total, por delante de Alemania, que
aglutina el 12,5 por 100 de todo lo importado
por la provincia, a pesar del fuerte descenso
sufrido del 36 por 100, encadenando seis años
consecutivos de reducción de las compras a
este país, debido a la caída de las adquisicio-
nes de máquinas y aparatos mecánicos princi-
palmente. China adelanta a Italia y ocupa el
tercer lugar como proveedor de la provincia, a
mayor distancia, con casi el 11 por 100 del to-
tal, debido en buena parte, al aumento en las
compras de aparatos y material eléctrico.

6.2.2.  Ciudad Real

En 2015, las exportaciones a Francia repre-
sentaron casi el 15 por 100 del total exportado
en la provincia, y el 13,4 por 100 a Alemania, en
ambos casos mayoritariamente bebidas. A Italia,
con el 11 por 100, le vende aceite principal-
mente. Filipinas, que venía figurando entre los
diez primeros clientes, este año no aparece en
este ranking, debido a la caída en sus com-
pras de casi un 55 por 100. El 97 por 100 del
total de las exportaciones a este mercado era
de alcohol etílico, lo que explicaría el estanca-
miento que ha sufrido Ciudad Real en 2015 en
el capítulo de bebidas, es decir, la causa no ha
sido tanto por la caída de las ventas de vino,

como de la otra partida de aguardiente de vino
o de orujo. Comparando las cifras provisiona-
les, en este último año, los principales merca-
dos de Ciudad Real han experimentado una
evolución muy desigual, destacando en la par-
te positiva, Turquía, Finlandia y Suecia.

Las ventas de Francia a Ciudad Real, repre-
sentaron el 17,5 por 100 de todo lo importado
por la provincia (otros productos químicos y ve-
hículos en su mayor parte), las de Italia el 13,2
por 100 y las de China el 13 por 100, que des-
plaza a Alemania, por un fuerte incremento en sus
ventas a la provincia del 148 por 100, en buena
parte de aparatos y material eléctricos.

6.2.3.  Cuenca

Las exportaciones a Francia representaron el
21,3 por 100 del total exportado en la provincia a
lo largo de 2015 (aparatos y material eléctricos,
artículos de confitería y vino principalmente), a
Italia el 11,3 por 100 (carne, bebidas y legum-
bres), que sube a la segunda posición por el in-
cremento de las ventas de carne en su mayor
medida. Alemania es desplazada por ello al ter-
cer lugar, con una cuota del 10,8 por 100 (carne,
bebidas y legumbres). También destaca el buen
comportamiento de Reino Unido, China, Japón y
Estados Unidos, cuyos productos más deman-
dados han sido la carne y legumbres mayorita-
riamente.

Cuenca ha sido la única provincia que ha
disminuido sus compras al exterior a lo largo
de todos estos años, un 54 por 100. Reino
Unido, sobresalía en los primeros años con di-
ferencia del resto de mercados, donde adqui-
ría mayoritariamente whisky y ginebra. En 2015
sigue en las primeras posiciones del ranking
de sus proveedores y representa en la actuali-
dad el 16,1 por 100 de todo lo importado por la
provincia, pero con otros capítulos importado-
res, como aparatos y material eléctricos, y au-
tomóviles casi en su totalidad. Alemania se si-
túa este año en primera posición y aglutina el
13,6 por 100, impulsado por la compra de �
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vehículos automóviles. En tercer lugar, Francia
con el 11,6 por 100 (animales vivos de la espe-
cie bovina). Entre los diez primeros mercados,
sólo caen las compras a Italia un 6 por 100 y a
Estados Unidos. Destaca el aumento en las
importaciones procedentes de China, Países
Bajos y Bélgica. También se incorpora Argen-
tina por primera vez al top ten.

6.2.4.  Guadalajara

Las exportaciones a Portugal representaron
más del 32 por 100 del total exportado en la
provincia y el 46 por 100 del total de la expor-
tación regional a este mercado. El sector de
bienes de equipo es el predominante, seguido
de aluminio y lácteos. Irlanda destaca en se-
gundo lugar, después de dos años consecuti-
vos de fuertes ventas de textil (suponen el 76
por 100 del total exportado al país). El resto de
clientes quedan a gran distancia del primero.
Francia, que en 2014 fue desplazada del se-
gundo lugar, mantiene la tercera posición, gra-
cias a fuertes subidas en las ventas de apara-
tos y material eléctrico y materias plásticas.

Las importaciones de Alemania representa-
ron el 16,1 por 100 de todo lo importado por la
provincia (casi en un 57 por 100 son bienes de
equipo). Irlanda se posiciona en segundo lugar
este año, gracias al fuerte incremento de las
ventas a la provincia de aparatos y material
eléctrico, que junto con las máquinas y apara-
tos mecánicos suponen el 90 por 100 del total
de sus importaciones. En general, los diez pri-
meros mercados proveedores de las empre-
sas de Guadalajara han experimentado fuer-
tes incrementos en sus ventas, que podemos
interpretar como una reactivación del tejido in-
dustrial de la provincia y, por tanto, de la acti-
vidad económica regional.

6.2.5. Toledo

En 2015 las exportaciones a Portugal repre-
sentaron el 25 por 100 del total exportado en
la provincia (productos de índole muy diferente,

pero en los primeros puestos, caucho, produc-
tos farmacéuticos y agroalimentarios). Después
de Guadalajara, Toledo es la segunda provin-
cia que más exporta a este mercado (el 33 por
100 del total regional). Francia ocupa la segun-
da posición con una cuota del 15 por 100, se-
guida de Alemania, que regresa al tercer lugar,
con el 11,2 por 100, gracias a una fuerte subi-
da del 27,5 por 100, impulsada por sus com-
pras de manufacturas de piedra y yeso a la pro-
vincia. Es decir, los tres primeros destinos
acaparan más del 51 por 100 del total de las
exportaciones de Toledo. La única nota nega-
tiva con respecto al año anterior es que Italia
pierde la tercera posición por la caída en las
exportaciones de aceite un 66 por 100. En de-
finitiva, los diez primeros países son los mis-
mos que el año anterior, y todos ellos, salvo
Italia, han evolucionado muy positivamente en
sus exportaciones.

Las importaciones de Francia alcanzan la pri-
mera posición, no tanto por su evolución, ya que
bajan las compras un 22,3 por 100 (en su mayor
parte de lácteos), sino por la caída brusca de las
importaciones de productos farmacéuticos de
Bélgica, que los últimos años venía encabezan-
do el ranking, quedando relegado en 2015 a la
quinta posición. Por el mismo motivo, Alemania
sube al segundo lugar (productos farmacéuticos y
cacao principalmente), seguida de China (bienes
de equipo, muebles, prendas de vestir y calzado
concentran casi el 60 por 100 del total importado
de China). El comportamiento de las compras
a los diez primeros mercados ha sido bastante
irregular, destacando en general los incrementos
en las importaciones a países como Alemania,
Reino Unido y Estados Unidos.

7.  Perspectivas a corto plazo del
comercio exterior de 
Castilla-La Mancha en 2016: modelo
de previsión

Los datos obtenidos en el primer cuatrimes-
tre de 2016 acerca de los flujos comerciales �
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de la región, nos permiten una primera aproxi-
mación a las cifras que obtendremos para fina-
les de año a través del modelo de previsión.

7.1.  Análisis sectorial: perspectivas de
Castilla-La Mancha 2016

A nivel agregado, los quince epígrafes más
importantes de la exportación regional suponen
más del 72 por 100 del total de nuestras expor-
taciones; con un 11,4 por 100 de incremento en
estos primeros meses del año respecto al mis-
mo periodo de 2015, algo por debajo del 11,8
por 100 del incremento global. Los principales
sectores han experimentado notables subidas
en las exportaciones. Las legumbres y las ma-
nufacturas de piedra han desplazado de este
grupo de quince capítulos a las conservas de
verduras o fruta y a los productos farmacéuticos,
que desaparecen del ranking.

7.2.  Principales mercados exteriores de
los flujos comerciales de 
Castilla-La Mancha: perspectivas para
el año 2016

Los diez principales destinos acaparan el
70,7 por 100 del total, marcando claramente la
tendencia del total de nuestras ventas al exterior.
Por lo que respecta a los mercados de la UE ca-
be destacar que en 2016 se mantendrá, previsi-
blemente, la crucial importancia de estos socios
dentro del comercio exterior de la región, máxi-
me cuando nos encontramos ante el único área
en el que la fuerte posición del euro no afecta,
directamente, a la competitividad de los produc-
tos de C-LM, por lo que prevemos un manteni-
miento de la elevada concentración exportadora
de la región. No obstante, podemos ver cómo
los mercados extracomunitarios, principalmente
el asiático y americano, en este último período,
han invertido la tendencia pasada, retomando �
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GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA EXPORTACIÓN DE C-LM 

1º CUATRIMESTRE 2016 / 2015
(En porcentaje)

Fuente: Aduanas.  Elaboración: Dirección Territorial de Comercio
en C-LM (ICEX).

GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA IMPORTACIÓN DE C-LM

1º CUATRIMESTRE 2016 / 2015
(En porcentaje)

Subtotal Imp 10 países
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la senda alcista, sin duda impulsada por la
evolución de nuestra moneda, que en sólo un
año se ha depreciado un 20 por 100 frente al
dólar, llegando a cotizar a 1,05 USD/EUR, en
virtud de las medidas adoptadas a mediados de
2014 por el BCE.

7.3.  Modelo de previsión

El comportamiento del modelo de previsión
en los años anteriores ha sido bastante satis-
factorio tal y como se podrá comprobar en las
cifras de previsión obtenidas. No obstante, si-
tuaciones excepcionales y, en cierta medida
inesperadas, tanto en el ámbito económico co-
mo político, tiene su influencia en la capacidad
predictiva y alteran la senda natural de evolu-
ción, tanto de las exportaciones como de la ca-
pacidad de importación. En cualquier caso,
constatar la tendencia enormemente positiva
de Castilla-La Mancha respecto a otras CCAA,
y respecto a España, en todos estos años.

Del resultado se deducen las siguientes
conclusiones: Castilla-La Mancha ha experi-
mentado una evolución muy positiva, incluso
superior a la del conjunto de la economía na-
cional, especialmente acusada en 2015 y en lo
que llevamos de 2016. Así, en 2016, consegui-
ría unas cifras reales de crecimiento de sus ex-
portaciones del 12,5 por 100, alcanzando los
6.745 millones de euros.

Por el lado de las importaciones, el modelo
de previsión podría situar a Castilla-La Mancha
en 2016 en torno a los 7.200 millones de euros,
lo que supone un aumento de alrededor del 7
por 100, por debajo del crecimiento del año
anterior. 

De esto se deduce que, con una cierta al-
ternancia respecto a los últimos años, se co-
rregiría el repunte del déficit comercial de
2015, reduciéndolo en 2016 hasta los -545 mi-
llones de euros, siendo las compras de bienes
de equipo y de consumo, amén de productos
químicos, los responsables de este valor.

8.  Perfil de la empresa exportadora de
Castilla-La Mancha en 2015
y perspectivas para 2016

Un elemento importante para analizar los flujos
comerciales es conocer las empresas que están
dispuestas a expandir su negocio fuera de nues-
tras fronteras, con objeto de conseguir una conso-
lidación en los mercados exteriores. Esta con-
solidación no siempre es fácil y rápida, dado que
ello conlleva unos costes que no todas las em-
presas están en disposición de afrontar en sus
primeros pasos, y el proceso puede resultar di-
latado en el tiempo.

La principal conclusión que se obtiene es
que, en 2015, el 84,6 por 100 de la exportación
de Castilla-La Mancha está en manos del 27,8
por 100 de las empresas que salen al exterior, �
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GRÁFICO 4
NÚMERO DE EMPRESAS EXPORTADORAS DE C-LM

Fuente: Aduanas. Elaboración: Dirección Territorial de Comercio en C-LM (ICEX).
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el resto, hasta alcanzar las 5.056, realiza opera-
ciones de manera esporádica y sin regularidad.
Esto evidencia la concentración de las exporta-
ciones castellano-manchegas en un número re-
ducido de empresas, al igual que ocurre en el
resto de España. Comparando la cifra con el año
anterior, se aprecia un ligero aumento de esta
concentración a la que aludimos. En los prime-
ros meses de 2016, la proporción de empresas
regulares sobre el total (46,6 por 100) es ma-
yor que la media alcanzada en todo el año
2015. 
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Otra conclusión destacable es que el número
de empresas que han salido al exterior en 2015,
ha disminuido ligeramente un 1,8 por 100, al
contrario de lo ocurrido con el volumen de sus
ventas, que ha resultado ser un 11,8 por 100
mayor. Esto nos lleva a pensar que sigue ha-
biendo recelos a la hora de buscar mercados
fuera de nuestras fronteras. Por el contrario, las
empresas más consolidadas o regulares, han
aumentado en mayor medida las operaciones
con sus clientes externos. Esta tendencia pare-
ce continuar en el primer tramo de 2016.



1.  Introducción

Irlanda accedió a la Comunidad Económica
Europea (en la actualidad, Unión Europea) en
1973,  junto con Reino Unido y Dinamarca, y a la
zona euro en 1999. Con un PIB en 2015 de
214.623 millones de euros, Irlanda puede consi-
derarse una economía europea de tamaño me-
diano. 
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Desde su adhesión al euro hasta el año
2008, su PIB experimentó tasas de crecimien-
to medias anuales superiores al 5 por 100, ci-
fra que estaba muy por encima de la media de
la zona euro, próxima al 2 por 100. Este creci-
miento se vio fundamentalmente apoyado en
la demanda interna, especialmente en el sec-
tor de la construcción. Durante este período de
expansión, que finalizó en el año 2008, la tasa
de desempleo irlandesa se mantuvo en niveles
muy reducidos y cercanos al 4,5 por 100. �

Durante la primera década de los años 2000, en Irlanda se gestó una importante burbuja in-

mobiliaria, acompañada de una fuerte expansión crediticia. Con el pinchazo de la misma, el

sector bancario irlandés comenzó a acumular importantes desequilibrios que forzaron la inter-

vención del Gobierno irlandés para garantizar la liquidez y la solvencia de las principales entida-

des de crédito. Esta intervención puso de manifiesto la existencia de un círculo vicioso entre

los sectores público y bancario, que desembocó en la acumulación de un déficit público supe-

rior al 32 por 100 del PIB en 2010. Las dudas acerca de la sostenibilidad fiscal y financiera del

país forzaron la petición de un programa de asistencia financiera a finales de 2010, que fue

concedido por el Mecanismo Europeo de Estabilización Financiera, la Facilidad Europea de

Estabilización Financiera, el Fondo Monetario Internacional, Reino Unido, Suecia y Dinamarca.

Irlanda consiguió abandonar el programa de asistencia financiera a finales de 2013, tras tres

años de aplicación de condicionalidad en los frentes financiero, fiscal y estructural. En la ac-

tualidad, Irlanda es el país de la Unión Europea con mayores tasas de crecimiento económico.

El propósito de este artículo es analizar en profundidad la crisis, el programa de asistencia fi-

nanciera y sus efectos en Irlanda.

Palabras clave: Irlanda, programa de asistencia financiera, bail-in, Mecanismo Europeo de Estabilización

Financiera, Facilidad Europea de Estabilidad Financiera, Fondo Monetario Internacional.

Clasificación JEL: F33, F34, G21.



A lo largo de este tiempo, sus cuentas públi-
cas se mantuvieron muy equilibradas, únicamen-
te se registró un ligero déficit en el año 2002
(-0,4 por 100 del PIB) y en el año 2006, Irlanda
logró un superávit del 3 por 100 del PIB. Esto
quedó reflejado en la deuda pública sobre PIB,
que mantuvo una continua senda decreciente,
tocando suelo en el año 2006 con un 24,9 por
100 del PIB.  

El sector bancario también presentaba un
buen aspecto, ya que la tasa de préstamos mo-
rosos sobre préstamos brutos se mantuvo en-
tre el 0,5 y el 1 por 100 durante la mayoría de
los años de expansión económica. 

En lo que respecta al sector exterior, la ba-
lanza por cuenta corriente se mantuvo equili-
brada entre 2001 y 2004, pasando a presentar
un creciente déficit a partir del año 2005, que
acabó por ser del 5,6 por 100 del PIB en 2008.
Este empeoramiento en el saldo de la balanza
por cuenta corriente fue acompañado de la caída
en el superávit de la balanza comercial, que
pasó del  29,9 por 100 al 13,2 por 100 del PIB
en 2008.

Desafortunadamente, el crecimiento registra-
do por la economía irlandesa hasta el año 2008
estuvo acompañado de una serie de desequili-
brios en los sectores fiscal y financiero, que lle-
varon a la adopción por el país de medidas ex-
traordinarias en 2008 y 2009. Estas medidas
extraordinarias no hicieron sino potenciar el cír-
culo vicioso entre el Gobierno y las entidades de
crédito, abocando al Estado irlandés a la peti-
ción, en noviembre de 2010, de un programa de
asistencia financiera al Fondo Monetario
Internacional (FMI), el Mecanismo Europeo de
Estabilización Financiera (MEEF), la Facilidad
Europea de Estabilización Financiera (FEEF),
Reino Unido, Suecia y Dinamarca.

Este trabajo tiene por objetivo analizar la
crisis, el programa de asistencia financiera y
los resultados de su aplicación en Irlanda.
Para ello, en primer lugar, se estudian los dese-
quilibrios generados en los sectores público y

financiero entre los años 2000 y 2008. En se-
gundo lugar, se exponen los efectos del esta-
llido de la crisis en el país, las medidas adop-
tadas por las autoridades irlandesas como
forma de mitigar la crisis y los efectos de di-
chas medidas. En tercer lugar, se examina el
programa de asistencia financiera que le fue
concedido por el FMI, el MEEF, la FEEF, Reino
Unido, Suecia y Dinamarca, reparando espe-
cialmente en su financiación y condicionalidad.
Por último, se describe la salida de Irlanda del
programa de asistencia financiera y su situa-
ción actual, como país con mayores tasas de
crecimiento de toda la UE.

2.  Los desequilibrios generados
durante la década de crecimiento

Como se ha mencionado en la introducción,
el crecimiento económico registrado por la
economía irlandesa hasta el año 2008 (año in-
cluido) se apoyó fundamentalmente en la de-
manda interna. Este crecimiento se tradujo en
un severo aumento de los precios de los acti-
vos financieros e inmobiliarios.

En efecto, como puede apreciarse en el
Gráfico 1, el ISEQ, principal índice bursátil ir-
landés, experimentó una fuerte y prolongada
subida entre los años 2002 y 2007, que se tra-
dujo en una revalorización del índice superior
al 140 por 100.

Los precios de los activos inmobiliarios ex-
perimentaron subidas también muy pronuncia-
das, produciéndose una duplicación de los pre-
cios entre los años 2000 y 2007, tal y como se
refleja en el Gráfico 2.

Estas considerables subidas en los precios
de los activos financieros e inmobiliarios, que
llegaron a ser tildadas de burbujas, tuvieron un
claro impacto sobre las cuentas públicas y el
sistema financiero irlandés.

Por lo que respecta a las cuentas públicas, las
autoridades irlandesas aplicaron una política �
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fiscal procíclica fuertemente dependiente de
los ingresos públicos procedentes de la cons-
trucción. En este sentido, el Gráfico 3 muestra
el fuerte incremento experimentado durante
los años de expansión económica en la recau-
dación de los impuestos sobre la propiedad. 

En lo que respecta al sector financiero, y tal
y como puede observarse en el Gráfico 4, la
tasa de préstamos sobre depósitos en Irlanda
estuvo muy por encima de la media de la zona
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euro, especialmente entre los años 2006 y
2010. Esto fue acompañado de unos estánda-
res en la concesión de crédito y una política de
supervisión muy laxos. 

Así las cosas, durante los primeros años de
la primera década de los 2000, buena parte de la
economía irlandesa se focalizó en el sector de
la construcción, que reportó elevados ingresos
públicos que se emplearon de manera procícli-
ca. Esta especialización en el sector de la �

GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DEL ÍNDICE ISEQ

Fuente: Bloomberg y elaboración propia.
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GRÁFICO 2
PRECIOS NUEVAS PROPIEDADES INMOBILIARIAS

(En euros)

Fuente: Department of the Environment, Heritage and Local Government y elaboración propia.
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construcción fue además claramente fomenta-
da por el fuerte ciclo expansivo del crédito ban-
cario, que a su vez estaba apoyado en una su-
pervisión muy laxa. Aunque estos factores
permitieron elevadas tasas de crecimiento du-
rante unos años, acabaron por generar una
fuerte crisis que afectó duramente a la econo-
mía irlandesa. 

3.  El estallido de la crisis y las
medidas adoptadas por las
autoridades irlandesas

El exceso de oferta en el sector de la cons-
trucción, las alzas en los tipos de interés y la
incertidumbre acerca del tratamiento fiscal de
la propiedad llevaron a un frenazo en el sector �
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GRÁFICO 3
EVOLUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

(Porcentaje)

Fuente: OCDE y elaboración propia.
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GRÁFICO 4
TASA DE PRÉSTAMOS SOBRE DEPÓSITOS EN IRLANDA Y LA ZONA EURO

Fuente: Eurosistema y elaboración propia.
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de la construcción, que repercutió negativa-
mente en el conjunto de la economía. Este im-
pacto negativo en la economía real acabó por
trasladarse al sector financiero, en el que la ta-
sa de préstamos morosos sobre préstamos
brutos creció exponencialmente, llegando a si-
tuarse por encima del 25 por 100 según datos
del Banco Mundial, tal y como puede apreciar-
se en el Gráfico 5.

Dado el impacto que las entidades de crédi-
to irlandesas estaban sufriendo por el desplo-
me del sector inmobiliario, las autoridades ir-
landesas decidieron adoptar una serie de
decisiones para mejorar su liquidez y solven-
cia.

En aras de sustentar la liquidez de la banca
irlandesa, el 30 de septiembre de 2008, el Go-
bierno lanzó el Credit Institutions Financial Support
Scheme (CIFS), por el que se ofreció una ga-
rantía por un plazo de dos años a un conjunto
de pasivos financieros que abarcaban los de-
pósitos minoristas y de empresas, los depósi-
tos interbancarios, la deuda sénior no garanti-
zada, los bonos garantizados y la deuda
subordinada con fecha de vencimiento. Las
entidades cubiertas por el esquema eran las
principales del país, es decir, las consideradas

de naturaleza sistémica1. Este esquema reci-
bió la conformidad de la Comisión Europea
con arreglo a la normativa de Ayudas de Estado
el 13 de octubre de 20082 y fue aprobado por el
Parlamento irlandés el 17 de octubre de 2008.
Uno de los elementos clave para la obtención
de la conformidad de la Comisión Europea fue
la fijación de un precio a la garantía, es decir,
las entidades de crédito beneficiarias de la ga-
rantía tuvieron que satisfacer una cuota por
contar con dicha garantía.

El 9 de diciembre de 2009, el CIFS fue sus-
tituido por el Eligible Liabilities Guarantee
Scheme (ELGS). Se decidió que las institucio-
nes y pasivos cubiertos por el CIFS pasarían a
estarlo por el ELGS hasta el 29 de septiembre
de 2010, fecha de vencimiento del CIFS.
Asimismo, las entidades incluidas en el CIFS
que también desearan participar en el ELGS
debían comunicarlo en un plazo de 60 días
desde la entrada en vigor del ELGS. Se permi-
tía también la adhesión de entidades no parti-
cipantes en el CIFS. El objetivo fundamental �
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GRÁFICO 5
TASA DE PRÉSTAMOS MOROSOS  SOBRE TOTAL DE PRÉSTAMOS BRUTOS

Fuente: Banco Mundial y elaboración propia.
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1 Allied Irish Bank, Anglo Irish Bank, Bank of Ireland, EBS Building
Society, Irish Life and Permanent, Irish Nationwide Building Society.

2 Decisión de la Comisión de 13 de octubre de 2008 sobre el esquema
de garantías para los bancos en Irlanda, caso NN 48/2008, OJ C 312/2008
de 6 de diciembre de 2009. 



garantizar su solvencia. En marzo de 2010, se
inyectaron 100 millones de euros en Irish
Nationwide Building Society y EBS Building
Society.

También como mecanismo para reforzar la
solvencia del sector financiero, el Estado irlan-
dés hizo uso de la figura de las promissory no-
tes, que eran títulos emitidos por el Estado ir-
landés y que computaban como capital CET14

en los balances bancarios. El Gobierno irlan-
dés inyectó cerca de 31.000 millones de euros
en forma de promissory notes en los balances
de tres entidades de crédito (25.300 millones de
euros en Anglo Irish Bank, 5.300 millones de eu-
ros en Irish Nationwide Building Society y
250 millones de euros en Educational Building
Society). Estos fondos supusieron un severo
incremento del déficit público de Irlanda en
2010, que llegó a alcanzar el 32 por 100 del
PIB (si no se hubiera optado por las promis-
sory notes, el déficit público habría sido algo
superior al 11 por 100 del PIB). De acuerdo
con el perfil de vencimientos de las promissory
notes, el Gobierno irlandés debía satisfacer a
las entidades de crédito en torno a 3.100 millo-
nes de euros al año durante 10 años desde el
2011, lo que incrementaba las necesidades
anuales de financiación del Tesoro irlandés en
esa cuantía, que equivalía al 2 por 100 del PIB
irlandés.

Entre las inyecciones de capital y las pro-
missory notes, el Estado irlandés transfirió más
de 46.000 millones de euros al sector bancario
en los primeros años de la crisis, con el fin de
garantizar su solvencia. 

Además de las inyecciones de capital y las
promissory notes, en diciembre de 2009, se
creó la National Asset Management Company
(NAMA) con la finalidad de liberar los balances �
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del ELGS era fomentar el acceso de las enti-
dades participantes a financiación a medio pla-
zo (hasta cinco años), por lo que la garantía se
aplicó a nuevos pasivos contraídos por las en-
tidades como depósitos no garantizados, certi-
ficados de depósitos no garantizados y deuda
sénior no garantizada. Al igual que con el CIFS,
para beneficiarse del ELGS, las entidades de-
bían satisfacer una cuota anual que seguiría las
Recomendaciones del Consejo de Gobierno del
BCE sobre garantías gubernamentales para la
deuda bancaria, de 20 de octubre de 2008. Este
aspecto resultó clave, nuevamente, para que la
Comisión Europea considerara que el ELGS no
vulneraba la normativa en materia de Ayudas de
Estado3 entre el 1 de diciembre de 2009 y el 1
de junio de 2010. Así, las autoridades irlande-
sas se vieron obligadas a solicitar el visto bue-
no de la Comisión Europea al ELGS con una
periodicidad semestral hasta la expiración de-
finitiva del esquema de garantías el 28 de marzo
de 2013.

Por otro lado, como se describirá a conti-
nuación, como forma de garantizar la solven-
cia de las entidades de crédito, el Estado irlan-
dés inyectó fondos públicos en las entidades
irlandesas, transfirió ingentes cantidades de
recursos públicos a los balances de ciertas en-
tidades a través de las denominadas promissory
notes e incluso constituyó una sociedad de ges-
tión de activos.

El 16 de enero de 2009, el Anglo Irish Bank,
la tercera entidad de crédito de Irlanda y sin lu-
gar a dudas la más problemática por su eleva-
da exposición al sector inmobiliario, fue nacio-
nalizado. Esta nacionalización fue seguida de
la inyección de 7.000 millones de euros de ca-
pital público en Allied Irish Bank y Bank of
Ireland (3.500 millones de euros en cada enti-
dad). En junio de 2009, el Estado irlandés se
vio en la obligación de inyectar 4.000 millones
de euros en el Anglo Irish Bank, con el fin de

3 Decisión de la Comisión de 20 de noviembre de 2009 sobre el esque-
ma de garantías para los bancos en Irlanda, caso NN 349/2009, OJ C 72/2010
de 20 de marzo de 2010.

4 El CET1 es un indicador de solvencia que mide la salud financiera de
una entidad financiera. La ratio de capital mide, en porcentaje, la relación
entre el capital básico (fondos aportados por los accionistas y reservas) y
los activos ponderados según riesgo. Una ratio de capital «alta» indica
que la entidad cuenta con suficiente capacidad como para hacer frente a
eventuales pérdidas en la evolución de su negocio.



de las principales entidades de crédito de Irlan-
da de los activos más tóxicos y afianzar así su
solvencia. El diseño de NAMA no pasaba por
que esta sociedad adquiriera los activos tóxicos.
En este sentido, se decretó la creación de un
Vehículo de Propósito Especial (SPV, por sus si-
glas en inglés), que estaría participado en un 51
por 100 por inversores privados y en un 49 por
100 por NAMA y que sería el encargado de ad-
quirir los activos tóxicos. Para la adquisición de
estos, el SPV emitía deuda, de la cual un 95 por
100 era deuda sénior garantizada por el Estado
irlandés y sólo un 5 por 100 era deuda subordi-
nada. La deuda emitida por el SPV pasaba al
balance de las entidades de crédito en propor-
ción a los activos que las entidades habían tras-
pasado al SPV. A través de este esquema, NAMA
era clasificada como parte del Estado, pero el
SPV, al estar participado mayoritariamente por
el sector privado, no. 

Hasta la fecha, NAMA ha adquirido activos
por un valor nominal superior a los 70.000 mi-
llones de euros, aplicando un descuento me-
dio del 57 por 100. El método de valoración de
los activos adquiridos fue fijado por la Comi-
sión Europea, que partía como principal indica-
dor del valor económico a largo plazo, es decir,
del valor que razonablemente alcanzará un ac-
tivo en un sistema financiero estable. 

A diferencia de la sociedad de gestión de acti-
vos española, Sareb, que nació con una duración
máxima predeterminada (hasta 2027), NAMA
continuará existiendo hasta que el Ministerio de
Finanzas irlandés considere que ha cumplido sus
funciones y que, por tanto, ya no es necesaria. 

A pesar de las medidas adoptadas por el
Estado irlandés y de que el propio ministro de
Finanzas irlandés en la época, Brian Lenihan,
defendió en octubre de 2008 que el rescate a
la banca irlandesa había sido el más barato de la
historia hasta la fecha, la situación de su siste-
ma financiero seguía siendo crítica. Buena prue-
ba de ello es el recurso de las entidades irlan-
desas a la financiación del Eurosistema, que
en noviembre de 2010 se encontraba en los

140.000 millones de euros (en torno al 85 por
100 del PIB irlandés)5. 

El severo deterioro del sector financiero ir-
landés y la intervención del Gobierno para tra-
tar de estabilizar la situación sembraron impor-
tantes dudas en los mercados financieros acerca
de la solvencia de Irlanda. Estas dudas se tra-
dujeron, como se muestra en el Gráfico 6, en
el alza en los tipos pagados por el bono sobe-
rano irlandés a 10 años. Ello acabó abocando
a Irlanda a la petición de un programa de asis-
tencia financiera. 

4.  El programa de asistencia financiera

4.1.  La solicitud y la concesión del
programa de asistencia financiera

Las autoridades irlandesas solicitaron el pro-
grama de asistencia financiera el 21 de noviem-
bre de 2010, presentando el 24 de noviembre
de 2010 un Plan Nacional de Recuperación,
que cubría los años 2011 a 2014 y servía como
base para la negociación de la condicionalidad
del programa con las instituciones.

Las instituciones y las autoridades irlande-
sas llegaron a un Staff Level Agreement el 28
de noviembre de 2010, que fue precisamente
el día en que el ECOFIN y el Eurogrupo6 acor-
daron a nivel político la concesión de un pro-
grama de asistencia financiera a Irlanda.

Las decisiones formales de concesión del
programa de asistencia financiera se tomaron
el 7 de diciembre de 2010 por el ECOFIN y el
16 de diciembre de 2010 por la Junta del FMI.
De su parte, el Parlamento irlandés aprobó la
entrada en el programa el 15 de diciembre de
2010. �
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5 Carta de Mario Draghi al europarlamentario Matt Carthy, de 17 de fe-
brero de 2015.

6 Eran necesarios los apoyos políticos tanto del ECOFIN como del
Eurogrupo, ya que como se explica en el siguiente apartado, parte de la
asistencia financiera a Irlanda fue concedida por el MEEF, que cuenta con
el apoyo del presupuesto de la UE, y parte por la FEEF, sociedad anóni-
ma sita en Luxemburgo que cuenta con las garantías aportadas por los
Estados miembros de la zona euro. 



4.2.  La financiación del programa de
asistencia financiera, las posteriores
reestructuraciones de sus
condiciones financieras y los
vencimientos anticipados con el FMI

Las instituciones cifraron el gap de financia-
ción de Irlanda durante la duración del progra-
ma de asistencia financiera (hasta diciembre
de 2013) en 85.000 millones de euros. De es-
tos 85.000 millones de euros, 50.000 millones
correspondían a necesidades de financiación
del Gobierno y 35.000 millones de euros a la
facilidad de apoyo a la banca, de los que
25.000 millones de euros tenían un carácter
contingente.

Los 85.000 millones de euros del programa
de asistencia financiera no fueron financiados
íntegramente por los acreedores internaciona-
les. Concretamente, 17.500 millones de euros
fueron financiados por la propia Irlanda con
cargo a su colchón de tesorería y al Fondo
Nacional de Reserva de las Pensiones. Los
67.500 millones de euros restantes sí fueron
financiados por acreedores internacionales:
22.500 millones de euros por el FMI, 22.500
millones de euros por el MEEF, 17.700 millo-
nes de euros por la FEEF y 4.800 millones de
euros por préstamos bilaterales (3.800 millones
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de euros por el Reino Unido, 600 millones de
euros por Suecia y 400 millones de euros por
Dinamarca).

Inicialmente, los préstamos concedidos por
el MEEF y por la FEEF tenían un vencimiento
medio máximo de 7,5 años. Sin embargo, con
el fin de alisar el perfil de vencimientos del Go-
bierno irlandés y mejorar sus condiciones de li-
quidez, el 21 de julio de 2011, la Cumbre de Je-
fes de Estado y de Gobierno de la zona euro
tomó la decisión de ampliar el vencimiento medio
máximo del préstamo con el MEEF y con la
FEEF hasta los 12,5 y 15 años, respectiva-
mente, y de eliminar el margen de 292,5 pun-
tos básicos que Irlanda debía pagar sobre el
coste de financiación del MEEF7, para así ali-
near esta modalidad de asistencia financiera
con la Asistencia Financiera de Balanza de
Pagos. Esta decisión de la Cumbre de la zona
euro fue finalmente adoptada por el Consejo el
11 de octubre de 20118 en lo referente al MEEF
y por el Consejo de Directores de la FEEF el
27 de octubre de 2011. �

GRÁFICO 6
RENDIMIENTO DEL BONO IRLANDÉS A 10 AÑOS

Fuente: Bloomberg y elaboración propia.
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7 Estas mismas decisiones se aplicaron a Portugal. No obstante, hay
que hacer notar que el margen que Portugal tenía que pagar inicialmen-
te por el préstamo del MEEF era de 212 puntos básicos y no de 292,5
puntos básicos, como en el caso irlandés.

8 Decisión de Ejecución del Consejo, de 11 de octubre de 2011, por la
que se modifica la Decisión de Ejecución 2011/77/UE relativa a la conce-
sión de ayuda financiera de la Unión a Irlanda (2011/682/UE).



A pesar de las mejoras introducidas en 2011
en las condiciones financieras del programa de
asistencia financiera a Irlanda, el Estado miem-
bro debía seguir haciendo frente a importantes
picos de vencimientos, especialmente en los
años 2019 y 2020. Por ello, con el fin de alisar
aún más el perfil de vencimientos de Irlanda, el
ECOFIN y el Eurogrupo de 12 de abril de 2013
tomaron la decisión política de incrementar los
vencimientos medios máximos de los préstamos
contraídos por Irlanda con el MEEF y la FEEF
hasta los 19,5 y 22 años, respectivamente9. Esta
decisión fue efectivamente implementada por el
Consejo el 21 de junio de 201310 y por el Con-
sejo de Directores de la FEEF el 24 de junio de
2013.

Las mejoras introducidas en las condiciones
financieras de los préstamos con el MEEF y la
FEEF produjeron un encarecimiento relativo del
préstamo concedido por el FMI a Irlanda11.
Cuando las condiciones financieras del Estado
miembro empezaron a mejorar y comenzó a te-
ner acceso a los mercados en condiciones razo-
nables, se planteó la posibilidad de que pagara
anticipadamente parte de la asistencia financie-
ra al FMI. Sin embargo, las condiciones finan-
cieras de los préstamos concedidos por el MEEF,
la FEEF y los acreedores bilaterales (Reino Uni-
do, Suecia y Dinamarca) contenían una cláusu-
la de prepago proporcional de carácter obliga-
torio12, por la que si Irlanda reembolsaba antici-
padamente parte del préstamo del FMI, también
debía amortizar anticipadamente la parte pro-
porcional de los demás créditos. A solicitud de la
propia Irlanda13, y con el fin de permitir que el
país sustituyera la financiación más costosa del

FMI por la más barata proporcionada por los
propios mercados financieros, los ministros de
Finanzas de la UE adoptaron el acuerdo político
de inaplicar la citada cláusula de prepago pro-
porcional en el ECOFIN informal celebrado en
Milán el 13 de septiembre de 2014. De esta ma-
nera, Irlanda anunció su intención de prepagar
al FMI en torno a 18.300 millones de euros.

Irlanda llevó a cabo 4 pagos anticipados al
FMI por un importe total de 15.691 millones de
derechos especiales de giro –DEG– (en torno a
18.000 millones de euros): 5.604 millones de
DEG y 2.039 millones de DEG el 10 y el 17 de di-
ciembre respectivamente, 2.826 millones de DEG
el 2 de febrero de 2015 y 5.222 millones de
DEG el 20 de marzo de 2015. Según el Tesoro
irlandés, estas operaciones de preamortización
parcial del préstamo con el FMI permitirán gene-
rar unos ahorros para el Gobierno irlandés de
1.600 millones de euros. Además, las operacio-
nes de preamortización se financiaron parcial-
mente con la venta de acciones preferentes del
Banco de Irlanda (1.600 millones de euros) y con
el repago de instrumentos contingentes de capi-
tal de TSB (400 millones de euros). 

4.3.  La condicionalidad del programa de
asistencia financiera

Al igual que el resto de programas de ajuste
macroeconómico completo, que serían concedi-
dos posteriormente a otros Estados miembros
de la zona euro (Portugal, Grecia y Chipre), la
condicionalidad del programa de asistencia fi-
nanciera irlandés giraba en torno a tres pilares
fundamentales: condicionalidad financiera, con-
dicionalidad fiscal y condicionalidad estructural.
No obstante, como se explicará a continuación,
fue la condicionalidad en los sectores financiero
y de las cuentas públicas la que constituyó el
grueso del programa. 

4.3.1.  Condicionalidad en el sector financiero

Uno de los principales objetivos del progra-
ma de asistencia financiera irlandés consistía �
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9 Estas decisiones también se aplicaron a Portugal.
10 Decisión de Ejecución del Consejo de 21 de junio de 2013 por la

que se modifica la Decisión de Ejecución 2011/77/UE sobre la concesión
por la Unión de ayuda financiera a Irlanda (2011/682/UE).

11 Según la política de tipos de interés del FMI, el tipo que debe pagar
un país por la asistencia financiera equivale al tipo de interés de los de-
rechos especiales de giro más 100 puntos básicos. Se aplicará un sobre-
coste de 200 puntos básicos sobre la parte del préstamo que exceda el
187,5 por 100 de la cuota del país deudor. Este sobrecoste pasará a ser
de 300 puntos básicos si el préstamo excede el 187,5 por 100 de la cuo-
ta del país deudor durante 51 meses. 

12 Cláusula conocida en inglés bajo el nombre mandatory proportionate
repayment provision. 

13 Carta enviada por el ministro de Finanzas irlandés, Michael Noonan,
a sus homólogos de la UE el 27 de agosto de 2014. 



estas entidades pudieran recuperar el acceso
a los mercados financieros. En efecto, para fi-
nales del año 2012, Allied Irish Bank y Bank of
Ireland consiguieron emitir deuda sénior no
garantizada por importe de 500 millones de
euros y 1.000 millones de euros, respectiva-
mente. 

En cuanto a las entidades no viables, en la
segunda mitad de 2011, se procedió con la fu-
sión de Anglo Irish Bank e INBS en un solo
grupo: la Irish Bank Resolution Corporation
(IBRC). El 8 de febrero de 2013, siguiendo la
liquidación de IBRC, el Tesoro irlandés anun-
ció el acuerdo al que se había llegado entre el
Gobierno irlandés y el BCE para proceder con
el intercambio de las promissory notes del ba-
lance de IBRC por ocho series de deuda del
Gobierno irlandés. Estas series de deuda eran
bonos del Tesoro a tipo de interés flotante, por
un importe total de 25.000 millones de euros,
vencimientos de entre 25 y 40 años y con inte-
reses pagaderos cada 6 meses (en junio y di-
ciembre), que vendrían referenciados al euríbor
6 meses más un margen medio del 2,63 por
100. 

El programa de asistencia financiera mantuvo
intacto el funcionamiento de NAMA. Para el mo-
mento de la finalización del programa, NAMA ha-
bía liquidado ya más del 30 por 100 de los acti-
vos (por un valor aproximado de 11.000 millones
de euros) y amortizado el 25 por 100 de los bo-
nos sénior emitidos (por un valor aproximado de
7.500 millones de euros). �

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3080 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2016

38

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

Judith Arnal Martínez

en el saneamiento del sector bancario median-
te la recapitalización de las entidades viables
(Allied Irish Bank, Bank of Ireland, EBS y Irish
Life and Permanent) y la liquidación de las en-
tidades de crédito no viables (Anglo Irish Bank
e INBS). 

Para medir las necesidades de recapitaliza-
ción de cada entidad, se realizó un Prudential
Capital Assessment Review actualizado14, bajo
el cual  se calcularon las necesidades de capital
para un período de tres años, exigiendo un CET 1
mínimo del 10,5 por 100 en el escenario base y
del 6 por 100 en el escenario adverso. En total,
se identificaron necesidades de capital equiva-
lentes a 24.000 millones de euros, que quedaron
muy por debajo de los 35.000 millones de euros
del total del paquete de asistencia financiera que
inicialmente se reservaron para la facilidad de
apoyo a la banca. Las necesidades de capital
identificadas se cubrieron plenamente para julio
de 2011, de acuerdo con la distribución indicada
en la Tabla 1.

La cobertura de las necesidades de capital
de las entidades de crédito consideradas via-
bles garantizó su solvencia y contribuyó a que

14 En marzo de 2010, el Banco Central de Irlanda y el Regulador
Financiero llevaron a cabo el Prudential Capital Assessment Review, que
pretendía determinar las necesidades de capital de las principales entida-
des del país para el período 2010 a 2012, tanto en un escenario base, en
el que se exigía un CET1 del 8 por 100, como en uno estresado, en el
que se exigía un CET1 del 4 por 100. A la luz de los resultados del
Prudential Capital Assessment Review, las entidades de crédito irlande-
sas debían elaborar planes de recapitalización que aseguraran que sus
necesidades de capital estarían plenamente cubiertas para finales del
año 2010. Como parte del programa de asistencia financiera, se impuso
la necesidad de actualizar el Prudential Capital Assessment Review.

TABLA 1
NECESIDADES DE CAPITAL IDENTIFICADAS EN LAS ENTIDADES DE CRÉDITO VIABLES 

(En millones de euros)

Bank of Ireland
Allied Irish Bank

y EBS1

Irish Life 
and Permanent

Total

Obtención de capital privado....................... 2.300 0 0 2.300
Ejercicio de imposición de pérdidas2........... 1.700 2.100 1.300 5.100
Inyección de capital público ........................ 200 11.100 2.300 13.600
Inyección pública de COCOS ..................... 1.000 1.600 400 3.000

Total ............................................................ 5.200 14.800 4.000 24.000

1 Allied Irish Bank y EBS se fusionaron.
2 Los ejercicios de imposición de pérdidas consistieron en recompras de deuda subordinada aplicando un descuento mínimo del 70 por 100 del valor

nominal. 
Fuente: Comisión Europea.



Con el fin de evitar que la reestructuración
del sistema bancario pusiera en peligro la con-
cesión de crédito, se acordó que Allied Irisk
Bank y Bank of Ireland concederían al menos
21.000 millones de euros de créditos a pymes
a lo largo del programa de asistencia financie-
ra. Este objetivo fue posteriormente comple-
mentado con iniciativas como el Microfinance
Ireland y el Temporary Loan Guarantee Scheme.

Además de sanear las entidades bancarias
irlandesas, el programa exigió un fortaleci-
miento de la supervisión bancaria. Para ello,
en 2011, el Banco Central de Irlanda introdujo
un nuevo sistema de supervisión basado en
riesgos bajo el cual, el nivel de supervisión se-
ría directamente proporcional a la capacidad
de la entidad de poner en peligro la estabilidad
financiera. En 2013, se dotó al Banco Central
de Irlanda de nuevos poderes y herramientas
supervisoras. 

Por último, con el fin de fomentar el desapa-
lancamiento de la economía irlandesa, a fina-
les de 2012, se adoptó una reforma del régi-
men concursal que equilibraba los intereses
de acreedores y deudores y fomentaba el re-
curso a acuerdos extrajudiciales. 

4.3.2.  Condicionalidad fiscal

Las cuentas públicas irlandesas pasaron de
registrar un superávit público sobre PIB del 0,2
por 100 en 2007 a un déficit público sobre PIB
cercano al 32 por 100 en 2010. Como se ha
mencionado anteriormente, una buena parte
de este déficit procedió de las medidas de
apoyo a la banca prestadas por el Gobierno ir-
landés. No obstante, aun sin esas medidas de

apoyo, el déficit público irlandés hubiera as-
cendido a más del 11 por 100 del PIB en 2010,
lo que denotaba un claro problema en la soste-
nibilidad de las cuentas públicas relacionado
fundamentalmente con el boom inmobiliario vivi-
do por la economía irlandesa. Además, en línea
con la evolución del déficit, la deuda pública
irlandesa pasó de situarse en el 25 por 100 del
PIB en 2007 al 92,2 por 100 del PIB en 2010. 

Con el fin de subrayar su compromiso con
la consolidación fiscal, las autoridades irlande-
sas hicieron público un completo plan de refor-
mas fiscales en su Plan Nacional de Recupe-
ración, presentado a los pocos días de la soli-
citud del programa de asistencia financiera, tal
y como se ha mencionado anteriormente. El
Plan Nacional de Recuperación recogía una
estrategia de consolidación equivalente a
15.000 millones de euros a lo largo de cuatro
años. Las medidas de consolidación se repar-
tirían de la siguiente manera: se adoptarían
medidas por 6.000 millones de euros en 2011,
dejándose para los tres años restantes medi-
das anuales por 3.000 millones de euros. Dos
terceras partes de las medidas contenidas en
el Plan Nacional de Recuperación afectaban a
reducciones en el gasto público, consistiendo
únicamente una tercera parte en incrementos
en los ingresos públicos. 

Aunque el objetivo de las autoridades irlan-
desas era reducir el nivel de déficit público so-
bre PIB por debajo del 3 por 100 para el año
2014, las instituciones adoptaron un enfoque
más conservador, concediendo a Irlanda has-
ta el año 2015 para rebajar su nivel de déficit
público sobre PIB por debajo del 3 por 100 y
salir así del brazo correctivo del Pacto de �
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TABLA 2
SENDA FISCAL OBJETIVO1 EN TÉRMINOS NOMINALES ESTABLECIDA POR LAS INSTITUCIONES 

EN EL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO

2011 2012 2013 2014 2015

Saldo público nominal sobre PIB .......................... -10,6 -8,6 -7,5 -5,1 -2,9

1 Senda neta de apoyo a la banca.
Fuente: Comisión Europea. 



Estabilidad y Crecimiento. De esta manera, las
instituciones establecieron como objetivo la si-
guiente senda fiscal en términos nominales.

Finalmente, durante el programa de asis-
tencia financiera, las autoridades irlandesas
implementaron medidas por 6.000 millones de
euros en 2011, 3.800 millones de euros en
2012 y 3.000 millones de euros en 2013, re-
partidas entre ingresos y gastos públicos se-
gún figura en la Tabla 3.

En lo que a las medidas adoptadas en el
área de ingresos públicos respecta, el objetivo
principal pasaba por ensanchar las bases fis-
cales. Dos terceras partes de las medidas se
centraron en los impuestos directos, afectando
sólo una tercera parte a los impuestos indirec-
tos.  En lo que a los impuestos directos se re-
fiere, la mayor parte de las medidas, centradas
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, se adoptaron en 2011. Con respecto a
los impuestos indirectos, destaca la subida del
tipo estándar del IVA del 21 al 23 por 100 en
2012. 

Por el lado de los gastos públicos, se redu-
jeron los gastos en protección social, que pa-
saron de suponer el 14,7 por 100 del PIB en
2010 al 13,7 por 100 del PIB en 2013. También
se redujeron los gastos en empleo público,
tanto a través de la disminución del número de
empleados como de los recortes en los sala-
rios públicos, pasando de ser el 11,7 por 100
del PIB en 2010 al 10,7 por 100 del PIB en
2013. Además, gracias a la reducción del con-
sumo intermedio y de la formación bruta de ca-
pital fijo, pudo registrarse una consolidación
adicional equivalente al 2,4 por 100 del PIB.

Aparte de la adopción de medidas de con-
solidación fiscal, el programa de asistencia fi-
nanciera previó también la necesidad de que
Irlanda fortaleciera su marco de gobernanza
fiscal. Dado que el programa irlandés coincidió
temporalmente con la reforma en materia de go-
bernanza fiscal y económica en el seno de la
UE, la condicionalidad en este frente se dirigió
a garantizar que Irlanda implementaba todas
las reformas europeas15. Fruto de estos com-
promisos, Irlanda adoptó en 2012 el Fiscal
Responsibility Act (que fue luego reformado en
2013) y creó el Independent Fiscal Advisory
Council, al que se atribuyeron las funciones de
controlar el cumplimiento de Irlanda con las re-
glas fiscales y de reforzar el cuadro macroeco-
nómico empleado como base en la elabora-
ción presupuestaria.

Como consecuencia de todas estas medidas,
Irlanda consiguió fortalecer su marco fiscal insti-
tucional y reconducir la situación de sus cuentas
públicas. En este sentido, habría que destacar
que Irlanda consiguió rebajar su déficit público
por debajo del 3 por 100 del PIB en 2015 (en lí-
nea con los objetivos del programa y no de las
autoridades irlandesas, que pretendían pasar al
brazo preventivo del Pacto de Estabilidad y Cre-
cimiento al finalizar el año 2014). �
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TABLA 3
CUANTÍA Y DISTRIBUCIÓN DE LAS MEDIDAS FISCALES IMPLEMENTADAS POR IRLANDA DURANTE 

LA DURACIÓN DEL PROGRAMA
(En millones de euros)

2011 2012 2013

Medidas por el lado de los ingresos..................................... 2.100 1.600 1.500
Medidas por el lado de los gastos........................................ 3.900 2.200 1.500

Total...................................................................................... 6.000 3.800 3.000

Fuente: Comisión Europea.

15 Estas reformas comprenden fundamentalmente la Directiva
2011/85/UE del Consejo, de 8 de noviembre de 2011, sobre los requisitos
aplicables a los marcos presupuestarios de los Estados miembros y el
Reglamento  473/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de
mayo de 2013 sobre disposiciones comunes para el seguimiento y la eva-
luación de los proyectos de planes presupuestarios y para la corrección
del déficit excesivo de los Estados miembros de la zona euro.



4.3.3.  Condicionalidad estructural

Irlanda ha sido tradicionalmente una de las
economías más competitivas de la UE, con
elevados grados de productividad y una pobla-
ción bien formada. Por ello, la condicionalidad
estructural impuesta como consecuencia del
programa de asistencia financiera no fue espe-
cialmente estricta. 

En el ámbito del mercado de trabajo, el sala-
rio mínimo interprofesional (SMI) por hora se re-
dujo de 8,65 euros (el segundo mayor SMI de to-
da la UE) a 7,65 euros. Se redujeron el ámbito
subjetivo y el importe de los subsidios por de-
sempleo. Desde el punto de vista de las políticas
activas de empleo, se integraron las dos agen-
cias irlandesas de empleo, dando lugar al one
stop shop Intreo service, que inició su andadura
en octubre de 2012. No se adoptaron medidas en
materia de protección del empleo, ya que se con-
sideró que la economía irlandesa era lo suficien-
temente flexible en este sentido.

En cuanto al sector sanitario, la versión inicial
del Memorando de Entendimiento no contenía
ninguna medida. No obstante, conforme fue
transcurriendo el programa y se fue revisando el
Memorando de Entendimiento, las instituciones
introdujeron condicionalidad en este ámbito. Así,
las autoridades irlandesas adoptaron medidas pa-
ra fomentar el uso de medicamentos genéricos
y llegaron a un acuerdo de fijación de precios de
medicamentos con la industria farmacéutica pa-
ra el período 2012 a 2015.

En lo referente al sector energético, las ins-
tituciones insistieron inicialmente en la necesi-
dad de que Irlanda procediera con la venta de
activos públicos. Sin embargo, las ventas se re-
trasaron a petición de las propias autoridades ir-
landesas, que querían esperar al momento idó-
neo que permitiera maximizar los ingresos por la
venta. Este argumento fue aceptado por las ins-
tituciones, que consideraron que los ingresos
obtenidos por la privatización en el sector ener-
gético no eran críticos para el cumplimiento de
Irlanda con la senda fiscal.

En Irlanda, los servicios de agua eran pro-
porcionados de manera gratuita en el punto de
uso. Ello sumado a la fragmentada red de agua
irlandesa, que sufría de una clara falta de inver-
siones, llevaron a las instituciones a introducir
condicionalidad relacionada con este sector en el
Memorando de Entendimiento. Así, se transfirió la
responsabilidad del suministro de agua a la em-
presa nacional Irish Water. No obstante, la elimi-
nación de la gratuidad en la prestación de los ser-
vicios de agua resultó políticamente compleja, por
lo que no pudo adoptarse durante el programa de
asistencia financiera. 

Por último, el programa permitió un reforza-
miento de las políticas de competencia, fo-
mentando la fusión de la Competition Authority
y la  National Consumer Agency en una única
institución, que inició su andadura en noviem-
bre de 2014 bajo el nombre de Competition
and Consumer Protection Competition. 

4.4.  Desembolsos realizados bajo el
programa de asistencia financiera

El MEEF desembolsó 22.500 millones de eu-
ros a Irlanda en 10 desembolsos diferentes, cuya
cuantía y vencimientos iniciales aparecen recogi-
dos en la Tabla 4. Es necesario hacer notar que,
a diferencia de las extensiones de los vencimien-
tos del préstamo con FEEF, que son automáticas,
Irlanda ha de solicitar unos meses antes de cada
vencimiento del MEEF la extensión del plazo a la
Comisión Europea.

Por su parte, la FEEF realizó 12 desembol-
sos por un total de 17.700 millones de euros,
que aparecen detallados en la Tabla 5.

El FMI también realizó 12 desembolsos por un
total de 19.540 millones de derechos especiales
de giro, que aparecen detallados en la Tabla 6.

Finalmente, Irlanda también recibió présta-
mos bilaterales de Reino Unido (3.200 millo-
nes de libras esterlinas en ocho desembolsos),
Suecia (600 millones de euros en cuatro � 
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desembolsos) y Dinamarca (400 millones de eu-
ros en 4 desembolsos), tal y como se detalla en
las Tablas 7, 8 y 9.

5. Conclusiones

El 14 de noviembre de 2013, el Eurogrupo
concluyó que el programa de asistencia finan-
ciera irlandés había sido un éxito, indicando
que el país podría abandonarlo al finalizar el
año, como de hecho ocurrió.

En sintonía con el mensaje lanzado por el
Eurogrupo, Irlanda ha conseguido dejar atrás la
crisis, reconduciendo con firmeza los problemas
detectados en las cuentas públicas y en su sec-
tor bancario. Irlanda es, sin lugar a dudas, una
experiencia de éxito en la aplicación de progra-
mas de asistencia financiera.
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TABLA 4
DESEMBOLSOS REALIZADOS A IRLANDA POR EL MEEF

Fecha de
desembolso

Cantidad desembolsada
(millones de euros)

Vencimiento
(años)

12/01/2011............. 5.000 5
24/03/2011............. 3.400 7 
31/05/2011............. 3.000 10
29/09/2011............. 2.000 15
06/10/2011............. 500 7
16/01/2012............. 1.500 30
05/03/2012............. 3.000 20
03/07/2012............. 2.300 15
30/10/2012............. 1.000 15
25/03/2014............. 800 10

Fuente: Comisión Europea.

TABLA 6
DESEMBOLSOS REALIZADOS A IRLANDA POR EL FMI

Fecha de desembolso
Cantidad desembolsada

(millones de DEG)

18/01/2011.................................... 5.010
18/05/2011.................................... 1.410
07/09/2011.................................... 1.320
16/12/2011.................................... 3.310
29/02/2012 ................................... 2.790
15/06/2012 ................................... 1.190
28/09/2012 ................................... 760
20/12/2012 ................................... 830
27/03/2013 ................................... 830
27/06/2013 ................................... 830
27/09/2013 ................................... 680
18/12/2013 ................................... 580

Fuente: FMI. 

TABLA 5
DESEMBOLSOS REALIZADOS A IRLANDA POR LA FEEF

Fecha de
desembolso

Cantidad desembolsada
(millones de euros)

Vencimiento final
revisado

01/02/2011 ............ 1.900 01/08/2032
01/02/2011 ............ 1.700 01/08/2033
10/11/2011 ............ 900 01/08/2030
10/11/2011 ............ 2.100 25/07/2031
15/12/2011 ............ 1.000 01/08/2030
12/01/2012............ 1.200 01/08/2029
19/01/2012............ 500 01/07/2034
03/04/2012............ 2.700 01/08/2031
02/05/2013............ 800 01/08/2029
18/06/2013............ 1.600 18/06/2042
27/09/2013............ 1.000 27/09/2034
04/12/2013............ 2.300 04/12/2033

Fuente: FEEF.

16 La cifra de crecimiento del PIB relativa a 2015 ha generado im-
portante polémica. Aunque inicialmente se esperaba que el PIB ir-
landés en 2015 creciera en torno al 7,8 por 100, la revisión posterior
de las cifras puso de manifiesto que esta cifra era del 26 por 100.
Ello ha generado dudas acerca de la metodología estadística emplea-
da para el cálculo del PIB.

En 2014 y 2015, el PIB real irlandés creció
un 5,2 y un 2616 por 100 respectivamente,
encabezando el crecimiento económico de la
UE. El desempleo ha iniciado una clara senda
decreciente, situándose en el 9,4 por 100 a fi-
nales de 2015. Las cuentas públicas están cada
vez más saneadas: Irlanda consiguió abando-
nar el brazo correctivo del Pacto de Estabili-
dad y Crecimiento a finales del 2015, al pre-
sentar un déficit público nominal sobre PIB del
2,3 por 100. La deuda pública cerró el 2015 en
el 93,8 por 100 del PIB, muy por debajo del
120 por 100 que se registró en 2013. 

El tamaño del sector bancario irlandés se
ha reducido en más del 30 por 100 y su depen-
dencia con respecto a la financiación del BCE
ha caído notablemente. La ratio de préstamos
sobre depósitos se ha reducido por debajo del
122,5 por 100, en línea con el objetivo inicial
del programa. Allied Irish Bank y Bank of Ireland
volvieron a registrar beneficios en el 2014. La
estructura supervisora del sistema bancario ir-
landés es ahora más resistente. 

Hasta la fecha, NAMA ha conseguido amor-
tizar 24.600 millones de euros de bonos sénior, lo
que equivale al 81 por 100 de la deuda sénior.
Las autoridades irlandesas esperan que, para �



2018, toda la deuda sénior emitida por NAMA
esté ya amortizada.

Si bien la aplicación de programa de asisten-
cia financiera irlandés ha sido una experiencia de
éxito, es necesario no pasar por alto una de sus
principales lecciones: existe un círculo vicioso en-
tre el Gobierno y las entidades de crédito que pue-
de acabar por arrastrar a toda una economía e
incluso, a toda una unión monetaria. Esta lección
constituye, sin lugar a dudas, uno de los principa-
les argumentos para continuar con el progreso
del proyecto de la unión bancaria. De nada sirve
que los Estados miembros de la zona euro adop-
ten planes de reformas a nivel nacional si no se
sigue profundizando en conseguir una Unión
Económica y Monetaria óptima. 
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TABLA 7
DESEMBOLSOS REALIZADOS A IRLANDA POR REINO UNIDO

Fecha de desembolso
Cantidad desembolsada

(millones de libras
esterlinas)

Vencimiento
(años)

14/10/2011.................. 400 7,5
30/01/2012 ................. 400 7,5 
28/03/2012 ................. 400 7,5
01/08/2012 ................. 400 7,5
19/10/2012 ................. 400 7,5
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06/06/2013 ................. 400 7,5
26/09/2013 ................. 400 7,5

Fuente: National Treasury Management Agency.

TABLA 8
DESEMBOLSOS REALIZADOS A IRLANDA POR SUECIA

Fecha de desembolso
Cantidad desembolsada

(millones de euros)
Vencimiento

(años)

15/06/2012................... 150 7,5
01/11/2012................... 150 7,5
07/06/2013................... 150 7,5 
07/11/2013................... 150 7,5

Fuente: National Treasury Management Agency.

TABLA 9
DESEMBOLSOS REALIZADOS A IRLANDA POR DINAMARCA

Fecha de desembolso
Cantidad desembolsada

(millones de euros)
Vencimiento

(años)

30/03/2012 ................. 100 7,5
01/11/2012.................. 100 7,5
04/06/2013 ................. 100 7,5
07/11/2013.................. 100 7,5

Fuente: National Treasury Management Agency.



[17] CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA (2011). 
Decisión de Ejecución del Consejo de 11 de
octubre de 2011 por la que se modifica la
Decisión de Ejecución 2011/77/UE relativa a la
concesión de ayuda financiera de la Unión a
Irlanda (2011/682/UE). 

[18] CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA (2013).
Decisión de Ejecución del Consejo de 21 de
junio de 2013 por la que se modifica la
Decisión de Ejecución 2011/77/UE sobre la
concesión por la Unión de ayuda financiera a
Irlanda (2011/682/UE).

[19] DEPARTMENT OF THE ENVIRONMENT,

HERITAGE AND LOCAL GOVERNMENT

(2016). Base de datos de precios de nuevas

propiedades inmobiliarias en Irlanda.

[20] EUROSISTEMA (2016). Base de datos de la

tasa de préstamos sobre depósitos en Irlanda

y la zona euro.

[21] ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN

Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS (2016).

Base de datos de la recaudación de impues-

tos sobre la propiedad. �

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3080 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2016

44

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

Judith Arnal Martínez



ANEXO 1
CUADRO MACROECONÓMICO DE IRLANDA ENTRE 2001 Y 2016 (1)

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

PIB real ............................................................. 5,7 6,1 4,4 4,5 6,4 5,7 6 -3,5 -5,5 -0,8 1,4 0,2 1,4 5,2 7,8 4,5

Consumo privado.............................................. 5 3,4 3,4 4,1 7,2 7 6 -1,8 -5,7 0,5 -2,3 -1 0,1 2,1 3,3 2,5

Consumo público .............................................. 10,5 7,3 3,2 1,9 3,1 5,3 6,8 2,8 -3,7 -4,6 -4,3 -1,2 0 4 2,4 2

Formación bruta de capital fijo ......................... -0,4 3,6 5,7 7,9 14,1 4 1,3 -14,3 -27,7 -22,7 -12,2 8,6 -6,6 14,3 26 12

Exportaciones ................................................... 6,7 4 0,8 7 5,2 5,7 6,8 -0,8 -3,8 6,2 5,1 2,1 2,5 12,1 13,4 6,9

Importaciones ................................................... 6,1 1,8 -1,4 7,6 8,2 6,3 4,1 -2,9 -9,7 3,6 -0,3 2,9 0 14,7 16 7,7

Contribuc. demanda doméstica al crecimiento..... 3,5 3,6 2,7 3,7 7,4 5,4 3,3 -4,6 -10,3 -3,7 -3 0,6 -1 4,6 7,7 4,1

Contribuc. demanda externa al crecimiento......... 1,6 2,5 1,8 0,8 -1,2 0,3 2,6 1,5 4,1 2,9 5,4 -0,2 2,7 0,1 0,1 0,4

Tasa de desempleo .......................................... 3,8 4,5 4,7 4,5 4,4 4,5 4,6 6,3 11,9 13,7 14,4 14,7 13,1 11,3 9,4 8,5

Empleo.............................................................. 3 1,8 2 3,1 4,7 4,3 3,6 -1,1 -8,1 -4,2 -2,1 -0,6 2,4 1,7 1,4 1,6

Costes laborales unitarios ................................ 6,4 0,8 3,1 4,1 4,7 3,2 3,6 5,9 -3,7 -6,5 -3,2 -0,8 0,2 -1,6 -1,2 -0,8

IPCA ................................................................. 4 4,7 4 2,3 2,3 3,4 1,4 3,1 -1,7 -1,6 1,2 1,9 0,5 0,3 0 0,6

Saldo público nominal sobre PIB ..................... 1,5 -0,4 0,2 1,5 1,7 3 0,2 -7,3 -13,9 -30,9 -13,4 -8 -5,7 -3,9 -2,3 -1,1

Deuda pública sobre PIB.................................. 36,4 32,1 31,1 29,4 27,5 24,9 25 44,3 64,9 92,2 106,4 120,2 120 107,5 93,8 89,1

Saldo balanza cuenta corriente sobre PIB ....... -0,3 -1 0 -0,8 -3,1 -3,5 -5,4 -5,6 -2,3 1,1 1,1 -1,5 3,1 3,6 3,6 3,7

Saldo balanza comercial sobre PIB ................. 29,9 25,1 21,8 19,8 17,4 14,1 11,8 13,2 20,1 22,8 23 21,5 19,5 22,4 28,1 28,4

Tasa de prétamos sobre depósitos .................. 113,5 135,2 138,0 157,4 162,0 161,7 175,9 190,5 173,4 170,6 161,9 151,6 142,2 124,5 116,1 nd

Endeudamiento hogares sobre renta disponible .. 110,7 126,2 147,2 170 201 225,8 236,2 231,9 240,8 237,4 236,4 229,1 224,5 207,3 nd nd

Tasa préstamos morosos sobre prést. brutos .. 1 1 0,9 0,9 0,5 0,5 0,6 1,9 9,8 13 16,1 25 25,7 20,7 18,8 nd

nd: no disponible.
(1) Tasas de crecimiento a menos que se indique lo contrario.
Fuente: Previsiones Económicas de la Comisión Europea, Eurosistema y OCDE. 
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INNOVACIÓN EN COREA

Jordi Espluga Bach*
Antonio García Rebollar**

1.  Introducción

Corea aparece hoy día como uno de los
países líderes en innovación en el contexto
mundial tras una experiencia de rápido desa-
rrollo económico desde la década de los se-
tenta. Su renta per cápita pasó de un escaso
12 por 100 de la renta de EEUU en 1970 al 62
por 100 en 2013. 

Cuando se compara con España, existen
muchas similitudes en cuanto al tamaño de su
PIB y en población. De hecho, en declaracio-
nes recientes del Fondo Monetario Interna-
cional, en 2015 Corea ocupará el undécimo

puesto en el ranking mundial de las veinte mayo-
res potencias mundiales y España quedará en
décimocuarto. En población, Corea llega a los 50
millones, mientras que España queda también
por detrás con 47 millones de habitantes.

En los últimos diez años, el crecimiento en
Corea ha sido más rápido que en España con
tasas de crecimiento anuales que, hasta hace
muy poco, superaban el 3 por 100 todos los
años. Nuestro país perdió posiciones en la úl-
tima década y una de las razones podría estar
en un menor crecimiento de la productividad
derivado de las inversiones en innovación.

En una comparación más rigurosa basada
en los datos del Informe de Competitividad
Global 2015-2016 del Foro Económico Mundial
(World Economic Forum, WEF), Corea ocupa
el puesto 26 y España el puesto 33 dentro de las
economías más competitivas del mundo. �

Corea puede ser un modelo a imitar en sus políticas de innovación, no solo por la cuantía

de sus inversiones en investigación, desarrollo e innovación, sino por la originalidad de algu-

nas de sus medidas de política económica y su rápida y eficaz implementación. En una com-

parativa internacional con datos de OCDE todavía presenta muchos defectos que corregir, pe-

ro la nueva política económica basada en el concepto de economía creativa está empezando a

dar frutos en el sentido de avanzar en la convergencia de la industria con la cultura, la ciencia

y la tecnología. En este contexto, aprendiendo de sus fortalezas y debilidades, la cooperación

con España en materia de innovación resulta muy recomendable.

Palabras clave: economía creativa, cooperación tecnológica, internacionalización.

Clasificación JEL: O14, O32, O38, O53.

* Delegado de CDTI. Embajada de España en Corea (Oficina
Económica y Comercial).

** Consejero Económico y Comercial. Embajada de España en
Corea (Oficina Económica y Comercial).

Versión de mayo de 2016.



De todas formas, la comparativa en la que
Corea destaca muy por encima de España es
en su compromiso firme de apoyo a la investi-
gación y desarrollo, de alrededor del 4,1 por 100
de su PIB, el mayor del mundo, y con un alto por-
centaje de inversión privada. 

Corea falla en aspectos como la estabilidad
política debido al conflicto con Corea del Norte,
en el excesivo peso de su burocracia y regula-
ción o incluso en el acceso de las empresas a
la financiación. Pero como ponían de manifies-
to Álvarez Franco y Freijo García (2014), Corea
supera con claridad a España en tres varia-
bles: la estabilidad macroeconómica, la educa-
ción y la innovación. En estas tres áreas, la pun-
tuación de Corea es de las mejores del mundo.

Es difícil superar una economía sin déficit pú-
blico y con una deuda pública por debajo del 40
por 100 del PIB. El superávit por cuenta corrien-
te roza el 7 por 100 del PIB, es el sexto mayor
exportador del mundo y todavía el tipo de interés
básico del Bank of Korea se mantiene en el 1,5
por 100. No hay desequilibrios macroeconómi-
cos que puedan poner en dificultades a la eco-
nomía coreana y Standard & Poors le otorgó el
año pasado la AA en su calificación crediticia,
superando al rating de países vecinos como el
propio Japón.
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En educación, son líderes en los rankings
de la OCDE por gasto privado, aunque la ven-
taja se debe sobre todo a los niveles básico e
intermedio y no en la universidad. Los informes
PISA colocan a los estudiantes coreanos en el
primer nivel del mundo en matemáticas y en
los cinco primeros puestos en ciencias y en li-
teratura. 

Este documento analiza el ecosistema de la
ciencia y tecnología en Corea y sus iniciativas
para potenciar la innovación en su modelo
económico. El primer paso es estudiar cuáles
son las fortalezas y debilidades de su sistema
de innovación, seguido por un estudio de ex-
periencias y medidas de política económica
que pueden ser destacadas como buenas
prácticas en el contexto internacional, y se aca-
ba con un repaso de la colaboración con
España. 

2.  Fortalezas y debilidades del sistema
de innovación

En el Bloomberg Innovation Index de 2016,
Corea es el número uno del mundo como el
país más innovador por delante de Japón y �

GRÁFICO 1
GASTOS TOTALES EN I+D

(En porcentaje del PIB)

Fuente: OECD Science, Technology and Industry Scoreboard.
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Alemania. Para ello, se basan en datos de va-
lor añadido industrial, número de empresas
tecnológicas, nivel educativo, intensidad del
gasto en investigación y desarrollo como por-
centaje del PIB y número de patentes en rela-
ción a su población y PIB.

También es el número uno en el índice de
desarrollo de las TIC o tecnologías de la infor-
mación y comunicación que realiza la ITU
(International Telecommunication Union) y fue
publicado el pasado mes de noviembre con
datos de 2014. Este análisis destaca a Corea
como líder en el uso y conocimiento de las TIC
y en el acceso a Internet. No es de extrañar
que, en el sector de las TIC, Corea sea el ter-
cer mayor exportador del mundo, su peso re-
presente el 33 por 100 de su exportación total
y explique el 90 por 100 de su superávit co-
mercial frente al resto del mundo.

En el análisis Innovation Union Scoreboard
2015 de la Comisión Europea de la innovación
en la UE, destaca Corea como un país mucho
más avanzado en materia de innovación. Lleva
ampliando este margen respecto a los países
comunitarios durante los últimos ocho años,
ocupando la primera posición en su ranking
por dos años consecutivos.  

Corea también aparece como uno de los
países más innovadores del mundo en el
Global Inovation Index publicado en septiem-
bre de 2015 en el informe elaborado por la
Cornell University, INSEAD y la WIPO (World
Intellectual Property Organisation) con 79 indi-
cadores que resumen la actividad de cada país
en la universidad, trabajos de investigación y
número de patentes.

Cuando observamos el gasto total en inves-
tigación y desarrollo (I+D) en relación al PIB de �
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CUADRO 1
INDICADORES DEL GASTO EN I+D

Concepto Año Unidad Corea EEUU Japón Alemania Francia
Reino
Unido

China

Gasto bruto total en I+D.................................... 2013 Miles de millones de USD 60,5 457,0 170,9 106,4 62,6 43,5 191,2

Gasto bruto total en I+D per cápita................... 2013 En USD 1.079 1.444   1.342   1.296   950   679   141   

Gasto bruto total en I+D por investigador ......... 2013 Miles de USD 175 361 259 296 236 168 129

Gasto público en I+D......................................... 2013 Porcentaje del gasto total 24 35 24 30 37 33 21

Gasto de universidades en I+D......................... 2014 Porcentaje del gasto total 9 14 14 18 21 26 7

Investigadores a tiempo completo .................... 2013 Número de personas 345.000   1.265.000   660.000   360.000   265.000   259.000   1.484.000   

Investigadores a tiempo completo .................... 2013 Por cada 1.000 ocupados 13 8 10 8 9 8 2

Investigadores en empresas ............................. 2013 Porcentaje del total 79,5 – 73,5 56,4 60,3 36,1 62,1

Investigadores en universidades....................... 2013 Porcentaje del total 12,1 – 20,7 27,9 27,9 59,3 18,4

Investigadores en institutos públicos ................ 2013 Porcentaje del total 8,4 – 5,8 15,7 11,8 4,6 19,5

Publicaciones científicas ................................... 2014 Número de trabajos 54.691   391.850   77.552   103.765   71.720   110.578   253.633   

Patentes PCT (Sistema internacional) .............. 2014 Número de solicitudes 13.117   61.477   42.380   17.983   8.260   5.269   25.548   

Familias de patentes triádicas........................... 2013 Número 3.154   14.606   15.970   5.465   2.484   1.770   1.785   

Exportaciones tecnológicas............................... 2013 Miles de millones de USD 9,8 126,5 34,8 66,6 – 38,8 –

Importaciones tecnológicas............................... 2013 Miles de millones de USD 15,5 87,6 5,9 54,2 – 12,7 –

Financiación pública del Gasto en I+D ............. 2013 Porcentaje del gasto total 24,0 34,7 24,0 30,1 37,0 32,8 21,1

Financiación exterior del Gasto en I+D............. 2013 Porcentaje del gasto total 0,7 4,5 0,5 4,4 7,6 20,6 0,9

Gasto en investigación básica .......................... 2013 Porcentaje del gasto total 17,6 16,5 12,6 – 24,2 15,5 4,7

Gasto en investigación aplicada ....................... 2013 Porcentaje del gasto total 18,9 19,2 20,9 – 37,4 47,0 10,7

Gasto en desarrollo ........................................... 2013 Porcentaje del gasto total 63,5 64,3 66,5 – 38,4 37,5 84,6

Gasto privado en I+D con financiación pública. 2013 Porcentaje del gasto total 5,6 9,2 1,3 4,6 – 8,1 4,5

Gasto en I+D en sector industrial...................... 2013 Porcentaje del gasto total 88,9 65,8 88,7 86,1 50,2 40,0 –

Gasto en I+D en sector servicios ...................... 2013 Porcentaje del gasto total 8,3 28,6 10,0 13,1 46,9 58,1 –

Ocupados en ciencias e ingeniería ................... 2012 Porcentaje sobre total ocupados 31,6 15,6 23,2 31,3 27,0 22,7 –

Fuente: Korea Main Science & Technology Indicators. Volume 2015-2. KISTEP (Korea Institute of S&T Evaluation and Planning).



los últimos años, el resultado es impresionan-
te: Corea es también el número uno por este
concepto, con el 4,15 por 100 en 2013 según
los datos de OCDE (2015). Solo Israel presenta
una cifra comparable y se sitúa muy por delan-
te de Japón con el 3,5 por 100.

Pero sorprende más aún el crecimiento de
los últimos diez años en los que ha logrado
adelantar a EEUU y a Japón en ese concepto.
En 2014, KISTEP (2015) –Korean Institute of
S&T Evaluation and Planning– publica un dato
de gasto total bruto en I+D de 63.700 miles de
millones de wones coreanos  (56.060 millones
de USD al cambio actual) y un presupuesto del
Estado en I+D para 2015 de 18.900 miles de mi-
llones de wones (16.630 millones de USD al
cambio actual).

En el Cuadro 1 están resumidos los princi-
pales indicadores del gasto y resultados de la
I+D en un una comparativa internacional.

En general, el sistema de la I+D tiene poco
que envidiar a los grandes países líderes en
innovación, en relación a su tamaño, y se dife-
rencia porque su mayor componente del gasto
en I+D procede del gasto privado de las em-
presas y por tener una menor presencia de las
universidades.

Además de ser fuertes en I+D, Corea cuenta
con 11 industrias entre las 20 de mayor creci-
miento global, especialmente en las tecnologías
modernas de la información y las comunicacio-
nes, semiconductores, óptica, materiales avan-
zados, tecnologías de la salud y en Internet de
las cosas. 
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Por sectores, el Cuadro 2 explica la compo-
sición del gasto donde no se aprecian grandes
variaciones en los últimos años.

Casi el 80 por 100 de sus investigadores es-
tán en el sector privado empresarial, especial-
mente en las TIC que ocupan el 56 por 100 del
gasto privado en I+D. Los ingenieros y científi-
cos representan el 31,6 por 100 del total de ocu-
pados, superando con claridad al resto de paí-
ses avanzados.

El sector industrial juega un mayor papel
que el sector servicios y está concentrado en
las industrias más intensivas en I+D, que repre-
sentaban el 60 por 100 del total de ocupados
en 2013.

Se trata de una industria bien situada en las
cadenas de valor mundiales con un alto grado de
contenido de importaciones en sus exportacio-
nes, el 41,6 por 100 en 2011. En algunas in-
dustrias como las TIC o automóviles llega hasta
el 75 por 100.

Dentro del mundo de la propiedad intelectual,
destaca por su elevado número de patentes en
diseño industrial para las computadoras, equipos
de comunicaciones y audiovisuales y otros equi-
pos de informática.

A pesar del elevado peso del comercio tecno-
lógico y de sus patentes en el exterior, una fuer-
te debilidad del sistema es la escasa internacio-
nalización de su gasto en investigación y
desarrollo, como ponen de manifiesto la baja fi-
nanciación procedente del resto del mundo, so-
lo el 0,7 por 100, cuando en países como el
Reino Unido sobrepasa el 20 por 100, y sus ba-
jos porcentajes de participación en proyectos in-
ternacionales de colaboración tecnológica, por
debajo del 2 por 100  del total. Este dato se re-
fleja, por ejemplo, en la baja participación de
Corea en el Programa Marco (PM7) con 52 pro-
yectos (países no comunitarios como Japón,
Canadá y Australia tienen muchos más proyec-
tos de colaboración).

Solo el 7 por 100 de las grandes empresas y
el 4 por 100 de las pequeñas empresas inno-
vadoras reconocen haber tenido algún tipo de �

CUADRO 2
GASTO EN I+D POR SECTORES

(Millones de USD)

2011 2014 Porcentaje

TIC................................. 16.830   21.939   34
Biotecnología................. 4.004   4.809   8
Nanotecnología ............. 6.220   8.358   13
Espacio.......................... 681   709   1
Medio ambiente............. 5.437   6.558   10
Cultura........................... 505   492   8
Otras.............................. 16.212   20.868   26

Total .............................. 49.889   63.733   100

Fuente: Korea Main Science and Technology Indicators (KISTEP).



colaboración con el exterior. De todas formas,
cabe decir que, en los últimos años, la Adminis-
tración coreana está haciendo grandes esfuer-
zos para promover la participación de sus en-
tidades en proyectos de colaboración en I+D
internacional, como por ejemplo en el H2020
de la Unión Europea, con la que se ha llegado
incluso a sincronizar convocatorias en diferen-
tes tecnologías, así como la iniciativa Eureka
para colaboración tecnológica industrial con
entidades de Europa.

Corea acoge pocos estudiantes extranjeros
en sus universidades y el único intercambio de
científicos relevante procede de los ciudada-
nos coreanos que han estudiado o investigado
en EEUU y que regresan a Corea. Este flujo
positivo fue muy intenso en el periodo 2004 a
2008, pero es decreciente desde entonces. La
Unión Europea ha tomado buena nota de esta
baja movilidad de personal científico, y la ha
puesto en sus prioridades de colaboración con
Corea bajo el programa Marie Sklodowska Curie,
precisamente para atraer a científicos coreanos
para investigar en laboratorios europeos. 

Tampoco se observa una intensa coopera-
ción con otras empresas proveedoras o clien-
tes, o con las universidades o centros de in-
vestigación dentro del propio país. Solo el 26
por 100 de las grandes empresas y el 15 por
100 de las pymes estuvieron involucradas en
actividades conjuntas de innovación con el
sector investigador.

En los procesos de internacionalización se
observa además, en la actualidad, una disper-
sión y duplicidad de esfuerzos por parte de los
ministerios, universidades e institutos de investi-
gación públicos que actúan de forma descoor-
dinada en la promoción comercial en el exte-
rior y que no aprovechan suficientemente el
potencial ni la red  de oficinas disponible en su
organismo principal para la internacionaliza-
ción: la KOTRA o Korea Trade Investment
Promotion Agency. Corea reconoce este pro-
blema, y desde hace un par de años ha abierto

sus propios centros internacionales de apoyo
a la comercialización de resultados de investiga-
ción y desarrollo (Korea Innovation Center), el pri-
mero fue en Bruselas y tiene por objetivos el
apoyo al diálogo entre la UE y Corea, servir de
plataforma de colaboración y networking en
I+D, así como de apoyo a la transferencia tec-
nológica y en start-ups de base tecnológica.
De forma similar el MOTIE (Ministerio de Co-
mercio, Industria y Energía) ha abierto oficinas
de promoción tecnológica industrial, en con-
creto en Bruselas, para la zona europea. 

Corea cuenta con una economía con una
alta concentración de poder de mercado en las
grandes empresas y ello explica la mayor de-
bilidad de su sistema de innovación e interna-
cionalización. Estas grandes empresas cola-
boran poco entre ellas y menos aún con las
pymes o con otras instituciones en el exterior. 

El gasto privado en I+D se concentra en un
52,1 por 100 en solo 10 empresas y en un 57,1
por 100 en 20 empresas. De todas ellas, des-
taca con claridad el grupo SAMSUNG que ha
tenido un enorme crecimiento en los últimos
años y que figura como la segunda mayor em-
presa del mundo en gasto en I+D, después de
Volkswagen. De hecho, la cifra de 2014 publi-
cada por la compañía llegó a los 13.800 millo-
nes de dólares, un 7,4 por 100 de sus ingresos
totales y suponiendo prácticamente el triple de
lo que gastó Apple en el mismo año o incluso
próximo al total del gasto público del Gobierno
de Corea en I+D.

Para explicar el gran peso de la I+D privada
en Corea, una de las razones podría estar en
la generosidad del sistema de deducciones fis-
cales en el Impuesto sobre Sociedades. En
Deloitte (2015) se puede observar la compara-
ción con otros impuestos de otros países. La
definición de los conceptos de gasto y los por-
centajes de deducción no difieren mucho de
otros países, pero la inspección tributaria corea-
na se caracteriza por una interpretación más
flexible y favorable a la empresa. �

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE 3080 
DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2016

51

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

INNOVACIÓN EN COREA



Desde la perspectiva de las ayudas públicas,
si bien existe una cierta disparidad de fuentes de
financiación de proyectos nacionales, no ocurre
lo mismo en la gestión y financiación de proyec-
tos internacionales, centradas en dos agencias
públicas, el NRF (National Research Foundation)
y el KIAT (Korea Institute for Advancement of
Technology) para colaboración científica y tec-
nológica respectivamente, y que ambas tienen
en común las importantes ayudas en forma de
subvención a disposición de los participantes
coreanos en dichos proyectos internacionales.   

En el área de Internet, Corea presenta uno
de los mejores puestos del mundo en el acce-
so a través de ordenadores y sobre todo de los
teléfonos móviles, con el 80 por 100 de sus ha-
bitantes usando Internet en 2014 y más del 80
por 100 a través del móvil, la tasa más alta en
la OCDE. En 2014, Corea supera las medias
de la OCDE del 95 por 100 de empresas con co-
nexión a banda ancha y del 76 por 100 con pá-
gina web. Sin embargo, el uso de la nube para
almacenar datos y el comercio electrónico están
por debajo del uso medio en los países de la
OCDE. Solo el 10 por 100 de las pequeñas y el
24 por 100 de las empresas medianas en Corea
usan la nube y el 15,7 por 100 de todas las em-
presas venden a través de Internet, frente al 21
por 100 en la OCDE. Por el contrario, las empre-
sas coreanas destacan en el uso de aplicacio-
nes complejas para la gestión de stocks, gestión
de información (ERP) o la identificación por ra-
diofrecuencia (RFID).

Además del escaso esfuerzo en innovación
por parte de las pymes, otra de las debilidades
del sistema radica en la poca presencia de la
I+D en el sector servicios.  Su peso en la econo-
mía es inferior al de otros países de la OCDE
(59 por 100  del PIB), y en contraste con las gran-
des empresas industriales, su productividad es
muy baja, aproximadamente la mitad.

Es cierto que, en el conjunto de la economía,
el crecimiento de la productividad en los últi-
mos siete años ha estado por encima del 3 por

100 superando a la media de países de la OCDE.
Pero Corea todavía está al 55 por 100 de los
niveles de productividad por hora trabajada que
alcanzan los países más avanzados.

El crecimiento económico en Corea en el
pasado ha estado basado fundamentalmente
en una mayor dotación de los factores de pro-
ducción y especialmente en el número de ho-
ras trabajadas. Por otra parte, no cabe duda de
que en la última década la mayor inversión en
I+D y en innovación está generando avances
importantes en la productividad. Pero en el fu-
turo no se podrá confiar en una mayor dotación
de factores de producción, y el rápido enveje-
cimiento de la población que se prevé para los
próximos veinte años va a exigir que los creci-
mientos en la productividad sean aún mucho más
intensos.

En las recomendaciones de la OCDE (2015)
se hace especial énfasis en lograr un mayor
apalancamiento del enorme esfuerzo que se
realiza en el gasto en innovación.  Para ello es
necesario mejorar la productividad en el sector
servicios, incorporar a las pymes en los avan-
ces del sistema de innovación, aumentar las
transferencias de tecnología hacia las pymes y
el sector servicios, aumentar los niveles de in-
vestigación en las universidades y aumentar la
cooperación internacional en todos los ámbi-
tos relacionados con la investigación, desa-
rrollo e innovación.

3. Buenas prácticas

La presidenta Geun-hye Park ha impulsado
desde 2013 el concepto de la economía creativa
como bandera de todo su programa de reformas
económicas. Aunque no existe una definición
exacta de lo que se considera economía crea-
tiva, este concepto ha servido para poner la in-
novación en el centro de la agenda de las re-
formas económicas y a la vez para incluir otro
tipo de medidas que refuercen la competitividad
del país. �
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Se trata de un concepto antiguo inspirado
en los libros de John Howkins y que ya fue uti-
lizado por otros países como el Reino Unido
en 1997 en su campaña de «Creative Britain»,
aunque en este caso se trataba de una cam-
paña solamente centrada en el sector servi-
cios incluyendo la cultura, las finanzas, el arte
y el diseño.

El objetivo principal de la economía creativa
es muy claro: la creación de empleo.  Aunque
la tasa de desempleo global de la economía
coreana no supera el 3,5 por 100, existe en
general la preocupación por las elevadas ta-
sas que ha adquirido el desempleo juvenil.  En
realidad se trata de un problema de  desajuste
entre la oferta y la demanda de empleo,  con
unos jóvenes que gracias a su buena forma-
ción y cualificación buscan trabajar en los
grandes conglomerados empresariales donde
los niveles de sueldos son mucho más atracti-
vos. Por el contrario, en el sector servicios y de
las pymes existe una demanda de empleo in-
satisfecha. Por esta razón, en el marco de la
economía creativa, se esperan potenciar nue-
vos sectores económicos, nuevas empresas y
empleos mejor ajustados a la oferta de empleo
juvenil. El énfasis se pone en la convergencia
entre la industria y la ciencia, tecnología o in-
cluso la cultura y se hace un llamamiento a la
creatividad y a la imaginación en el desarrollo
de nuevos negocios.

En el ámbito del presupuesto del Estado se
ha creado una clasificación adicional para agru-
par las dotaciones de los diferentes ministerios
dirigidas a la economía creativa. Para 2015 la
dotación total fue de 8.330 miles de millones de
wones coreanos –unos 7.600 millones de  USD–
con un incremento del 17,1 por 100 respecto al
presupuesto de 2014.

Dentro de la agenda de reformas económi-
cas, puestas en marcha en los últimos tres años,
existen numerosas medidas para favorecer la in-
novación y apalancar el gasto en investigación
y desarrollo, a la vez que se pretende generar

un entorno favorable para la creación de em-
presas y de nuevos emprendedores. Como prin-
cipal impulsor de dichas medidas destaca el pa-
pel del Ministerio de Ciencia, Tecnologías de la
Información y Planificación Futura (MSIP), mi-
nisterio que tiene asignadas las competencias
en ciencia, y en el ámbito de las TIC en toda su
cadena de valor, y que combinado con finanzas
y tecnología se espera que sea un catalizador
de proyectos tecnológicos en varias áreas in-
dustriales nuevas, como por ejemplo las fintech,
un concepto que combina finanzas y tecnología
y participado tanto por capital público como pri-
vado en los diferentes estadios de crecimiento
de la empresa.  

Hasta aquí la mayor parte de sus actuacio-
nes económicas no se diferencian mucho de las
medidas de reforma que se toman en numero-
sos países avanzados. Lo que resulta innova-
dor en política económica es que bajo el con-
cepto de la economía creativa incluyen otro tipo
de medidas que afectan también a la política de
educación, a la política industrial, social o cultu-
ral, medio ambiente e incluso a reformas en el
mercado de trabajo o de política de competen-
cia en los mercados de bienes y de reducción
del poder dominante de los grandes grupos em-
presariales o política de defensa de la compe-
tencia.  Al fin y al cabo, la política basada en la
economía creativa se convierte en un cambio
de paradigma que inspira todas las reformas
estructurales que necesita la economía coreana
para mejorar sus niveles de renta y bienestar en
los próximos años.

Un ejemplo excelente de esta nueva política
radica en la creación de 17 centros de economía
creativa.  En estos centros, el objetivo funda-
mental es la creación de nuevas empresas y el
apoyo a emprendedores. Lo más novedoso es
que en los centros no participan solamente el
Gobierno central sino que incorporan a las gran-
des empresas, Gobiernos locales y asociaciones
empresariales. Para cada centro se ha elegido
un sector económico y una gran empresa �
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que actúa de socio principal en la financiación
del centro. El centro proporciona equipos,
componentes y asesoramiento legal, fiscal y
comercial para que los emprendedores pue-
dan acelerar el desarrollo de nuevas empresas
o para que las pymes puedan poner en mar-
cha nuevos proyectos empresariales.

Todos los centros han quedado inaugurados
en el año 2015 y el número de empresas que se
ha beneficiado de su apoyo se ha incrementado
de 45 a 509 a lo largo de ese año. Para los pró-
ximos años se espera que más de 4.000 empre-
sas puedan beneficiarse de estos programas.

El impulso simultáneo de los angel investors
y de los fondos de capital riesgo ha permitido
que el número de empresas financiadas a tra-
vés de estos canales haya superado la cifra de
30.000 por primera vez en la historia. En 2013
el número de angel investors fue de 4.870 y la
inversión en capital riesgo alcanzó el 0,1 por
100 del PIB, ocupando la tercera posición en
los países de la OCDE tras Israel y Estados
Unidos. El Estado juega un papel fundamental
en la dotación de los fondos de capital riesgo
con el 33 por 100 del total de activos en 2012,
a los que hay que sumar el 12 por 100 de los
fondos públicos de pensiones.

Otras medidas de gran interés resultan del
proceso de simplificación y concentración de

las ayudas actuales a las pymes. En 2011
existían 201 programas de ayuda a pymes ins-
trumentados por 14 ministerios del Gobierno
central, 16 Gobiernos regionales y 130 orga-
nismos relacionados con las pymes. En la ac-
tualidad un solo ente público, la SMBC –Small
Medium Business Corporation– se ha encar-
gado de coordinar todas estas ayudas para
evitar las duplicidades y mejorar su eficiencia.
La SMBC cuenta con un presupuesto superior
a los 8.000 de dólares para la ayuda financie-
ra a través de créditos y subvenciones, la for-
mación y consultoría y para la internacionaliza-
ción de las pymes.

Los institutos públicos de investigación tam-
bién van a dedicar una atención especial a poner
sus trabajos al alcance de las pymes e incluso a
ceder sus investigadores a las propias empresas
para que la investigación se haga mucho más
próxima a las necesidades reales del mercado.
Por el momento, 233 investigadores han sido ya
contratados por 225 empresas para llevar a cabo
este tipo de actividades.

A las citadas actividades de desarrollo indus-
trial e innovación se le suman las iniciativas cien-
tíficas, donde destacan cinco áreas concretas
clasificadas como prioritarias por el Gobierno:
nanotecnología, tecnología espacial, fusión nu-
clear, células madre y energías limpias.
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CUADRO 3
CENTROS DE ECONOMÍA CREATIVA

Región Especialidad
Empresa

responsable

Seúl Cultura y estilo de vida ........................................................................................................................................ CJ

Incheon Logística y aviación ............................................................................................................................................. Hanjin
Gyeonggi Tecnologías de la información............................................................................................................................. KT
Chungnam Energías limpias y agricultura ............................................................................................................................. Hanhwa
Daejeom Nuevas empresas globales ................................................................................................................................. SK Telecom
Sejong Agricultura basada en tecnologías de la información ......................................................................................... SK Telecom 
Chungbuk Biotecnología, cosmética y medio ambiente ....................................................................................................... LG
Jeonbuk Industria del carbón y cultura tradicional............................................................................................................. Hyosung
Jeonnam Bioquímica, nuevos materiales y agricultura y pesca ......................................................................................... GS
Gwangju Automóviles ......................................................................................................................................................... Hyundai Motors
Gyeongbuk Nuevas fábricas inteligentes, cultura y agricultura.............................................................................................. Samsung
Daegu Moda, maquinaria y partes de automóviles e industrias tradicionales................................................................ Samsung

Ulsan Astilleros y plantas offshore y equipos médicos ................................................................................................. Hyundai Heavy Industries

Gyeongnam Maquinaria innovadora ........................................................................................................................................ Doosan
Busan Distribución comercial internacional, industrias audiovisuales, ecología, Internet de las cosas y ciudades intelig....... Lotte
Gangwon Gestión y almacenamiento de datos, economía colaborativa,   turismo,  salud  y granjas inteligentes ............ Naver
Jeju Turismo inteligente, automóvil eléctrico y energías renovables.......................................................................... Daum-Kakao

Fuente: http://koreanlii.kr/w/index.php/Creative_economy_%26_innovation_center#cite_note-0



Desde el año 2011, el Gobierno viene dedi-
cando varios miles de millones de dólares a la
nanotecnología y también recibe un gran apo-
yo por parte del sector privado. De hecho, ca-
si la mitad de los trabajos de investigación pu-
blicados por Corea se realiza en el campo de
la  física y disponen de tecnologías punteras
en áreas muy diversas como el grafeno para la
electrónica flexible o en nanopartículas basa-
das en gelatina para asimilar las medicinas en
el cerebro.

En tecnología espacial, el año 2013 supuso
un hito importante con la puesta en órbita del
primer satélite coreano y, en la actualidad, el
Korea Aerospace Research Institute trabaja
con éxito en el esfuerzo de crear un satélite to-
mando la órbita de la luna para su lanzamien-
to en el año 2020.

La investigación sobre fusión nuclear está
en la línea de los países más avanzados en el
mundo. Corea participa en el proyecto ITER
europeo y cuenta con su propio reactor expe-
rimental de generación de plasma que comen-
zó sus operaciones en el año 2008. Los inves-
tigadores han comenzado el diseño de un
nuevo reactor de fusión nuclear (K-DEMO)
hace 3 años y esperan que pueda estar opera-
tivo en el año 2037 siendo los primeros en as-
pirar a conectar este tipo de reactores a la red
eléctrica.

La investigación en células madre comenzó
con el éxito de haber realizado la primera clo-
nación de un perro y en la actualidad, bajo el
liderazgo de la Universidad CHA, están consi-
guiendo grandes avances en el campo de la
medicina regenerativa utilizando células ma-
dre a partir de células obtenidas de la piel de
personas adultas.

Para el desarrollo de tecnologías que pue-
dan utilizarse en la generación de energías
renovables, el Gobierno ha comprometido
10.900 millones de dólares a los que se suman
otros 8.000 millones de dólares que debe in-
vertir el sector privado para los próximos ocho

años. El gasto en investigación y desarrollo en
esta área supera el 0,05 por 100 del PIB, por
encima de la media de países de la OCDE.
Además cuenta con deducciones fiscales en el
Impuesto sobre Sociedades entre el 20 y el 30
por 100 de las inversiones realizadas en proyec-
tos de investigación en energías renovables.

4. Cooperación con España

Dentro de las debilidades del sistema de in-
novación en Corea, la cooperación internacio-
nal sigue siendo una de las grandes asignatu-
ras pendientes.  Los esfuerzos del Gobierno
son cada vez más intensos y están presentes
en la agenda de todos los viajes internaciona-
les de la presidenta Park y de sus ministros y
altos cargos. 

España cuenta con una oficina del CDTI
(Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus-
trial) en Corea desde  el año 1998 que ha teni-
do una colaboración continuada con su homó-
logo en Corea, el KIAT o Korea Institute for
Advancement of Technology, una agencia pú-
blica bajo el MOTIE. España es uno de los po-
cos países que cuenta con un programa de coo-
peración tecnológica con carácter bilateral en
base a los acuerdos ministeriales que ampa-
ran la colaboración entre CDTI y KIAT para la
promoción de la colaboración tecnológica in-
dustrial entre entidades de España y Corea. 

Actualmente la colaboración tecnológica en-
tre España y Corea se canaliza bajo la iniciativa
Eureka de la Unión Europea, una iniciativa que
dada su flexibilidad, permite una definición ad hoc
de convocatorias conjuntas conforme los intere-
ses y estrategias de los países que la impulsan.
Para el presente año se han publicado dos con-
vocatorias bilaterales, con fechas de cierre en
marzo y agosto, y como promoción se ha he-
cho uso del Innovation Week de Estocolmo
donde se han celebrado encuentros empresa-
riales entre España y Corea con delegaciones �
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de ambos países y un total de 69 reuniones bi-
laterales. Fruto de estas iniciativas a lo largo
de los pasados años, España ha pasado a ser
el país, en el contexto europeo, con un mayor
número de proyectos con Corea en el marco
del programa Eureka, con un total de 37 pro-
yectos certificados, y otros 23 adicionales bajo
el programa KSI (programa previo al Eureka). 

Esta cooperación se reforzó el pasado año
con la renovación de los acuerdos ministeriales
de colaboración con los ministerios coreanos del
MOTIE (Industria) y MSIP (Ciencia) a raíz de la
visita de la Secretaria de Estado de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación. Esta colaboración
se verá este mes de mayo reforzada con la reno-
vación del acuerdo entre CDTI y KIAT con oca-
sión de la visita del Presidente de KIAT a Madrid. 

Además el Secretario de Estado de Comer-
cio ha incluido el refuerzo en el presupuesto pa-
ra la cooperación tecnológica con España en
sus dos últimas agendas de política comercial
en las comisiones mixtas ministeriales celebra-
das en los años 2014 y 2016. En esta última co-
misión se propuso incluir al instituto Korea
Institute of Energy Technology Evaluation and
Planning (KETEP), una agencia pública al cargo
del desarrollo energético de Corea, y en espe-
cial, las energías renovables. 

El ICEX comenzó en el año 2015 a partici-
par con pabellones oficiales en ferias de los
sectores de nanotecnología y de fusión nuclear
facilitando el acceso a las empresas españo-
las al mercado de la ciencia y la tecnología en
Corea. Por el momento han participado 15
empresas que han encontrado grandes posibi-
lidades de negocio en el ámbito de la coope-
ración tecnológica, la transferencia de tecnolo-
gía o la venta de equipos y componentes.

En el campo de las TIC o tecnologías de la in-
formación, el ICEX viene organizando anualmen-
te un pabellón oficial en la feria de videojuegos
G-Star de Busan desde el año 2013. Esta co-
laboración está dando sus frutos en el apoyo a
emprendedores tecnológicos españoles que
ven a Corea como un gran mercado para el 

lanzamiento de sus productos o para la coope-
ración en este campo.

Un área de gran interés en la cooperación
actual con Corea es el área de atracción hacia
España de inversiones en centros de I+D de
sus grandes empresas. Samsung ya cuenta
con un centro de estas características con más
de veinte ingenieros en Madrid y Barcelona
para el desarrollo de aplicaciones relaciona-
das con la tecnología móvil. Pero en otros paí-
ses, como Polonia, tiene grandes centros con
miles de ingenieros y nuestro país es un buen
candidato para acoger este tipo de inversiones
en la actualidad. El ICEX-Invest in Spain parti-
cipa todos los años en actividades de promo-
ción con este objetivo.

En el ámbito privado, existen acuerdos de co-
laboración entre algunas asociaciones y univer-
sidades pero con una actividad muy reducida.
En el Congreso de Aceleradores de Partículas
IPC 2016 que se celebra en Busan este mes de
mayo, la asociación española INEUSTAR firmó
un acuerdo importante de este tipo con la KAFAT,
asociación coreana para la energía de fusión
nuclear y la tecnología de aceleradores de par-
tículas. En este congreso participaron siete
empresas españolas en un pabellón organiza-
do por el ICEX que captó gran atención de los
visitantes.

En el pasado, existía también un acuerdo de
colaboración del 2007 entre el IDAE (Instituto
español para la Diversificación y Ahorro de la
Energía) y KEMCO (Korea Energy Management
Corporation).

Podríamos citar muchos ejemplos de casos
de éxito en el ámbito de la cooperación tecnoló-
gica entre empresas privadas. Por ejemplo, la
Compañía Española de Sistemas Aeronáuticos
(CESA) certificó un proyecto Eureka con la em-
presa coreana Em Korea Co. para la generación
de gas inerte en las cabinas de aviones civiles, y
cuya colaboración le ha llevado a estrechar lazos
con su socio coreano Em Korea y a hacerse �
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recientemente con un contrato de desarrollo de
los componentes del sistema hidráulico del heli-
cóptero LCH/LAH (Light Civil Helicopter/Light
Armed Helicopter) de la KAI (Korean Aerospace
Industries) con base en el EC155B1 de Airbus
Helicopters. 

Otros ejemplos de mención son: la  instala-
ción de un sistema de generación de oleaje
multidireccional con fines experimentales don-
de la española VTI (Vázquez y Torres Ingenie-
ría) cerró en 2015 una operación con la KRISO
(Korean Institute of Ocean Science and
Technology). En el sector espacial  la participa-
ción de Thales España y la coreana Jungwoo
Eng en el desarrollo de diversos componentes
para los nuevos satélites que lanzará Corea en
2017 y 2018 y que estuvo financiado por CDTI
y KIAT dentro del proyecto liderado por KARI
(Korea Aerospace Research Institute).

5. Conclusiones

A pesar del enorme esfuerzo en inversiones
en innovación de los últimos diez años, Corea
todavía requiere mejoras en la productividad
de su economía que le permita llegar a los ni-
veles de renta y bienestar de las economías
más avanzadas.

El Gobierno juega un papel crucial en este
proceso y su plan de economía creativa está
calando en la sociedad a la hora de poner la
creatividad y a la innovación en los objetivos
de los empresarios.

La fuerte concentración de poder en los
grandes grupos empresariales ha permitido
presentar grandes cifras de gastos en I+D y en
innovación, pero falta una mayor cooperación
con las pymes y con otras empresas del resto
del mundo.

En este contexto, España cuenta con gran-
des oportunidades para reforzar su coopera-
ción con Corea en ciencia y tecnología.
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1. Introducción

Los avances en las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC) han generado
importantes modificaciones en el patrón de com-
portamiento de los agentes económicos y en su
interactuación con el entorno social y económi-
co. El desarrollo exponencial de los programas
y aplicaciones telemáticas ha generado un
nuevo contexto en el que se han desarrollo ac-
tividades, canales de información y productos
de nueva generación.

En paralelo, estos avances tecnológicos han
generado progresos en todos los sectores

económicos, que han repercutido de forma po-
sitiva en la productividad y organización de las
empresas hoteleras, compañías aéreas o
agencias de viajes, facilitando la interacción di-
recta con el consumidor a través de Internet.

El proceso de globalización ha configurado
un entorno dinámico en el que se torna nece-
sario la búsqueda continua de la innovación de
nuevos métodos y técnicas que mejoren las
estrategias empresariales. En este nuevo es-
cenario, el uso de las TIC se ha convertido en
imperativo para mantener la competitividad de
las empresas turísticas, afectando a toda la
cadena de valor de las organizaciones, desde
la política de recursos humanos a los servicios
postventa, pasando por la gestión y las accio-
nes de marketing.  �

Internet y los avances en las tecnologías de la comunicación están revolucionado la indus-

tria del turismo. Se crean nuevas herramientas para conocer los gustos de los consumidores y

saber su opinión; también aparecen nuevos canales de comunicación entre los agentes del sec-

tor. Este artículo va analizar estos cambios, cómo estos nuevos instrumentos hacen cambiar la

manera de trabajar de las empresas y cómo los clientes hacen uso de las nuevas tecnologías en

el mercado turístico español. Como resultado mostraremos cómo se están incorporando estos

cambios en la manera de trabajar en las empresas y en la manera de demandar de los consumi-

dores, junto con las perspectivas de futuro en el sector turístico español, haciendo especial referen-

cia al sector de las pymes.

Palabras clave: turismo, TIC, competitividad.

Clasificación JEL: L83, O3.
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Considerando la contribución de las TIC al
crecimiento del sector, resulta imprescindible
analizar el impacto de las mismas en los nego-
cios turísticos, especialmente en las activida-
des de comercialización y distribución de los
servicios. Con este objeto, presentamos este
artículo cuyo contenido se estructura en tres
partes: en primer lugar, dimensionaremos el
sector turístico en nuestro país y presentamos
la importancia de las TIC en la industria turísti-
ca analizando la oferta y la demanda de pro-
ductos turísticos para, posteriormente, pivotar
nuestro análisis sobre la incidencia de las TIC
en las pequeñas y medianas empresas; final-
mente emitimos una serie de conclusiones. 

2.  El impacto de las TIC en el mercado

turístico

Las TIC ayudan también a optimizar el valor
del dinero y el tiempo de los consumidores turís-
ticos, facilitando el acceso a un amplio volumen
de información sobre productos y destinos turís-
ticos. En este sentido, se puede afirmar que la
introducción paulatina de las TIC en las empre-
sas turísticas se debe a las demandas de los
clientes. Según Camisón y Muñoz (2015), la im-
portancia y necesidad del uso de las TIC en la
industria turística atiende a diferentes razones:
la necesidad de obtener una información actua-
lizada, fidedigna y detallada para la promoción y
comercialización de productos y servicios, que
son bienes intangibles; las oportunidades de ex-
tender los negocios turísticos en un ámbito glo-
bal, facilitando que estas empresas puedan aso-
ciarse con otras de todo el mundo de manera
rentable y eficiente; la obtención de una mayor
eficiencia en la gestión de sus operaciones; la
creación de nuevos productos específicos dirigi-
dos a determinados nichos de mercado, permi-
tiendo que estas empresas puedan alcanzar
una ventaja competitiva sostenible a través de la
diferenciación; la mayor agilidad en la gestión de

los procesos que configuran el proceso de servi-
cio turístico; la comunicación directa con el clien-
te (Customer Relationship Management o CRM),
permitiendo a las empresas actuar recíproca-
mente con sus clientes, introduciendo modifica-
ciones continuas para satisfacer al máximo sus
necesidades específicas; la prestación del pro-
ducto servicio turístico en mejores condiciones,
así como la incorporación de nuevos servicios,
lo que incrementa la satisfacción del cliente; la
mejora de la coordinación y el control de las ac-
tividades; el apoyo al proceso de toma de deci-
siones estratégicas; la reducción de los costes ope-
rativos y de operación, así como los costes fijos
de personal administrativo y de telecomunica-
ciones; la aplicación de precios flexibles y com-
petitivos; la anticipación de excesos de capaci-
dad o de demanda, incrementando su rapidez
en la acción y respuesta a la misma; y la dismi-
nución de los gastos derivados de comisiones a
intermediarios, pudiendo controlar el proceso de
venta directa desde la creación de una página
web propia o pagando cuotas de distribución
menores a intermediarios electrónicos.

En consecuencia, el potencial de las TIC no
se encuentra limitado a la obtención por parte
de la empresa de información sobre el merca-
do turístico, sino que es una pieza clave a la
hora de crear y mantener relaciones recípro-
cas con sus consumidores y proveedores. Adi-
cionalmente, estas relaciones se realizan de
una forma más rápida, flexible y eficiente per-
mitiendo mejorar la gestión de sus operaciones
y segmentar en mayor medida sus nichos de
mercado. Contrariamente, este contexto genera
un entorno más inestable y cambiante por lo que
las empresas deben aprender a gestionar el em-
pleo de sus TIC para obtener ventajas competiti-
vas en un sector en constante cambio.

En consecuencia, la aplicación de las nue-
vas tecnologías de la información y la comuni-
cación en el turismo, ha provocado cambios
estructurales profundos en este mercado. En
los siguientes puntos, vamos a analizar los
efectos generados en el proceso de negocio �
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turístico, concretamente en la demanda y ofer-
ta de productos turísticos.

2.1. Demanda turística

En el caso de la demanda turística la apari-
ción de las TIC ha experimentado una gran
transformación, y cada día son más las peticio-
nes de crecimiento de la presencia de estas
tecnologías en productos turísticos, ya sea por
nuevas aplicaciones, o programas informáti-
cos. El perfil del turista ha cambiado en los úl-
timos años, precisamente por la influencia de
las TIC en los procesos de búsqueda de infor-
mación de los productos; en la actualidad, nos
encontramos a un proconsumidor que deman-
da productos más personalizados y de mayor
calidad con el objetivo de maximizar su restric-
ción de ocio-consumo.

A tal efecto, las TIC juegan un papel impor-
tante en la transformación de la demanda turís-
tica, permitiendo a los consumidores identificar
el producto más adecuado a sus necesidades,

encontrar valoraciones de las experiencias de
otros clientes  y dotar de una mayor interactivi-
dad en su relación con la oferta turística. Tal y
como observamos en el Gráfico 1, la proporción
de consumidores que emplean las herramientas
online para planificar, reservar o pagar los servi-
cios turísticos registra una proporción muy alta.

Las características especiales de los pro-
ductos turísticos, intangibilidad y heterogenei-
dad, impiden conocer la calidad del mismo an-
tes de realizar la compra ni crear un valor de
marca pues la calidad del producto depende
de múltiples variables relacionadas con el gus-
to de cada uno de los clientes. En este senti-
do, la búsqueda y transmisión de la informa-
ción por parte de los motores de búsqueda de
Internet es la parte prioritaria en el mercado;
por lo que la demanda de información debe
adecuarse de una forma inmediata a las nece-
sidades del consumidor.

2.2.  Oferta

En el lado de la oferta, Internet ha permitido
la conexión de millones de dispositivos a través �
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GRÁFICO 1
USO DE INTERNET EN LA PLANIFICACIÓN DE LOS VIAJES

(En porcentaje)
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de los cuales los consumidores han tenido ac-
ceso de manera instantánea a toda la informa-
ción que han necesitado sobre el destino, re-
serva, características del producto y otra serie
de características. Todo esto es el resultado
del desarrollo de los proveedores turísticos
que tratan de satisfacer estas nuevas deman-
das de los clientes.

Los medios para comunicarse entre el de-
mandante y el oferente de manera directa y
eficaz han ido mejorando gracias a las tecno-
logías de la información. Muchas de estas he-
rramientas están permitiendo a los proveedo-
res de servicios turísticos conocer a sus
clientes y permite mejorar mecanismos de dis-
tribución y modificaciones en el producto tra-
tándolo de adecuar a las nuevas demandas de
los consumidores.

Muchos de estos proveedores son capaces
de incorporar de manera automática las venta-
jas de las tecnologías de la información y de la
comunicación siendo capaces de ir ajustando
su oferta en función de nuestros patrones de
comportamiento en el uso de diversos progra-
mas o apps. Esto permite rediseñar ofertas ha-
ciéndolas cada vez más eficientes y eficaces.

En la Tabla 1 se muestra cómo los oferentes
pueden observar de una manera rápida el com-
portamiento de los compradores de servicio.

Todos los que conforman parte de la oferta
turística (intermediarios, operadores turísticos,
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alojamientos y otros servicios) deben formar
parte de este desarrollo que supone las TIC
para adecuar el producto final a las demandas
turísticas de la mejor manera posible.

Además, el uso de estas tecnologías poten-
cia la gestión estratégica de estas organizacio-
nes turísticas en el largo plazo por medio de la
información que son capaces de suministrar
por medio de colaboraciones y transacciones
entre proveedores.

Las organizaciones turísticas han de reco-
ger todos los elementos de su entorno, su
competencia y las necesidades del cliente y
reinventarse a sí mismos con el fin de mejorar
su competitividad.

3. Relación de las pymes del sector
turístico con los clientes

El mercado turístico está formado por mu-
chos tipos de empresas, con diferentes tama-
ños, poder de mercado y enfoques distintos.
Gracias a Internet se han podido eliminar las
barreras de entradas que muchas empresas
pequeñas tenían para poder acceder a los
mercados. Anteriormente solo las grandes em-
presas eran capaces de llegar a un número
grande de clientes, mientras que las pequeñas
no podían permitirse ser visibles a tantos clien-
tes potenciales. �

GRÁFICO 2
EMPRESAS TURÍSTICAS CON PÁGINA WEB

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.
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En la actualidad las pymes requieren menos
presencia de personal y de recursos financieros
para poder trabajar y competir en este sector tu-
rístico. Pero han de ser muy competitivas en
otras cuestiones, por ejemplo, la información su-
ministrada a los clientes, teniendo especial rele-
vancia la correcta presentación y contar con
contenidos actualizados. Deben tener especial
cuidado en los siguientes aspectos:

–  Una gestión sencilla y ágil del medio de
contratación, medios de pago y ofrecer una se-
guridad en todos ellos. Cumpliendo con los es-
tándares de seguridad de pago en Internet.

–  Información correcta y detallada de los
servicios ofertados. Intentando ser lo más com-
pleta posible (hoteles, viaje, sitios que visitar,
clima…).

–  Un procesamiento de la compra y confir-
mación de todos los servicios contratados lo
más ágil posible.

–  Un software de gestión de clientes (CRM)
para tener una ventaja competitiva con respec-
to a la competencia.

– Análisis continúo de la información relati-
va a la pyme en Internet, donde se desarrolla
la visibilidad de la empresa. Intentado conocer
y gestionar todo lo que se dice de ella.

Todo esto nos permite descubrir un nuevo
modelo de negocio de las pymes en el sector
turístico, han de cambiar completamente la orien-
tación actual de muchas de ellas para poder
seguir compitiendo en el mercado actual. Es
mucho más sencillo conocer con este modelo
lo que los clientes o proveedores piensan �
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TABLA 1
TIPOS DE BÚSQUEDAS RELACIONADAS CON LA PLANIFICACIÓN DEL VIAJE EN EEUU 2014

(En porcentaje)

Al iniciar la planificación 
del viaje

Al considerar 
varias posibilidades

Al realizar la reserva

Términos relacionados con el destino ............. 51 48 20

Términos relacionados con el precio............... 41 49 23

Nombres específicos de marcas o sitios web . 31 48 30

Términos relacionados con actividades........... 36 49 20

Términos relacionado con necesidades .......... 32 43 22

Fuente: Informe de Ipsos MediaCT para Google «The 2014 Traveler´s Road to Decision».

GRÁFICO 3
USO DE LAS REDES SOCIALES POR PARTE DE LAS AGENCIAS DE VIAJE SEGÚN SU TAMAÑO 

Porcentaje de empresas 2014 

Fuente: TIC y turismo: situación política y perspectivas. Ontsi.

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Intercambio de opiniones o conocimientos
dentro de la empresa

Selección de personal

Colaborar con socios comerciales u otras
 organizaciones

Involucrar a los clientes en el desarrollo o
innovación de servicios

Recibir o enviar opiniones de clientes,
críticas, reseñas, preguntas

Desarrollar la imagen de la empresa o
productos de mercado

Total pymes y grandes Total microempresas



de la empresa. También, es un tipo de empre-
sa mucho más dinámico e innovador, con toda
la información que posee puede modificar y
ajustar su oferta y contenido a las tendencias
que demanden sus clientes y proveedores. Se
trata también de un proceso de modificación,
aprendizaje y evolución continuo.

En el Gráfico 3 podemos comprobar cómo
el uso de las redes sociales permite obtener in-
formación muy relevante a las empresas para
modificar sus productos y además constatar el
alto grado de uso que se hace de estas herra-
mientas por parte de todas las empresas. No
siendo especialmente relevante la diferencia
entre grandes, pymes y microempresas.

4. Relación de las pymes del sector
turístico con los proveedores

El uso de las nuevas tecnologías ha permi-
tido la creación de redes de pymes dedicadas
a las TIC, lo que da la posibilidad a estas pe-
queñas empresas de competir con las grandes
empresas del sector turístico. Además, permi-
te la unión de proveedores, socios y clientes
en el diseño y creación de estas nuevas herra-
mientas.

En un mercado tan competitivo como el del
sector turístico los precios de los servicios se
convierten en una de las principales herra-
mientas para triunfar en este mercado. Aunque
todo esto no ha terminado con el modelo tradi-
cional de las agencias de viajes, operadores,
oficinas de turismo y los mismos medios de
contratación que se usaban antes de la llega-
da de Internet. Siguen siendo parte importan-
te, aunque cada vez tienden a ser más espe-
cializadas y cuentan con una reputación que
las precede. Lo mismo ocurre con los provee-
dores tradicionales Hertz, Hilton… aunque to-
dos ellos han desarrollado un modelo en línea
para poder ofrecer un mejor servicio a sus
clientes.

Las nuevas formas de organización empre-
sarial están haciendo cambiar la manera de
competir de las empresas del sector turístico
en el sector del comercio electrónico que se
encuentra en un proceso de evolución cons-
tante.

Estas nuevas líneas de negocio, nuevos
modelos basados principalmente en el uso de
Internet como medio de comunicación, han
entrado de lleno en todo el sector turístico mo-
dificándole la manera de interactuar con el
cliente, proveedores y dentro de su propia em-
presa.

El futuro de este sector se presenta muy
prometedor, cada vez más personas en el
mundo van a realizar viajes, debido a los incre-
mentos de renta de la población mundial y al
incremento de demanda de actividades de
ocio. Por lo que parece una buena idea posi-
cionarse según la tendencia del sector turísti-
co cada vez más competitivo, con mayor pre-
sencia de Internet y con grandes posibilidades
de crecimiento para las pymes.

5.  Conclusión

La industria del turismo está cambiando rá-
pidamente, la manera de comunicarse los clien-
tes y los proveedores ha evolucionado. El nuevo
nexo de unión son las tecnologías de la infor-
mación. Y el futuro pasa por comprender la evo-
lución que están sufriendo estás tecnologías.
Las empresas que sepan adaptarse a esta nue-
va manera de trabajar serán las que ganen en
el mercado, las que den la espalda a estas tec-
nologías tendrán un futuro en el que, cada vez,
tendrán menor importancia.

En este escenario las pymes pueden tener
un futuro muy prometedor, por una parte, pue-
den aprovecharse de la especialización en de-
terminados productos o bien intentar obtener be-
neficio anticipándose a las evoluciones que va a
sufrir el mercado. En las nuevas estructuras �
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empresariales van a predominar las pymes
con pocos trabajadores, poco capital financie-
ro y una gran capacidad de adaptación a las
nuevas demandas de los clientes y de los pro-
veedores.  Todo ello debe estar sustentado en
enseñar a los empresarios y trabajadores el
nuevo modo de entender este mercado y la
nueva manera de identificar las necesidades
de los clientes y proveedores junto con los
nuevos canales que emplean para comunicar-
se. Otra de las ventajas competitivas que de-
berán tener estas empresas será la capacidad
de interpretación de estas nuevas demandas
en las redes sociales, que se están transfor-
mando en los principales medios de obtención
de información de gustos y necesidades de los
clientes. Aquella empresa que sepa leer las de-
mandas del cliente, sea capaz de ofertárselo y
por último tenga la capacidad de ofrecérselo se-
rá la empresa ganadora del futuro en el sector
turístico.

Por último, ha de plantearse como potencial
mercado uno mucho más grande que el actual.
Por medio de las TIC las ofertas pueden pre-
sentarse en cualquier parte del mundo y ser
demandada por cualquiera, cerrarse la puerta de
manera consciente a potenciales clientes no
debe ser una opción ya que el coste, en la ma-
yoría de los casos, no es elevado.

En otra línea se han de establecer estánda-
res para el crecimiento de todas estas empre-
sas que permitan dar una mayor seguridad a
los clientes y eviten situaciones no deseadas.
Las TIC suponen una fuente de competitividad
y la posibilidad potencial de crecimiento de
muchas pequeñas empresas que actualmente

se encuentran dentro del modelo tradicional de
negocio. El uso de estas tecnologías y los nue-
vos productos que irán apareciendo conduci-
rán a una normalización de estas tecnologías,
lo que permitirá un uso más seguro y una ma-
yor predisposición de los clientes y proveedo-
res a su uso.
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